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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad e s  su 

importante salud. 
De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 

Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y  

Doña María E u la lia .

B e sp a c b o s  te le g r á f ic o s  d e  felicitaciones.
C ádiz IB, 4‘12 í.—Ei Capitán general de Canarias al Presidente del Consejo de 

Ministros:
«Te n e r if e  5 .— Con la mayor indignación se ha sabido h o y  por todas las clases m i

litares de este distrito el atentado contra S. M. el R e y , al mismo tiempo que ha sido 
grande la satisfacción al ver que afortunadamente salió ileso del crimen que trató  de 
cometerse en su Augusta Persona; y ruego á V. E. lo haga asi presente a S. M ., fe
licitándole en nombre del ejército de mi mando por la conservación de su preciosa 
existencia.

Con tal motivo se celebrará en esta plaza en la iglesia castrense por el Clero de la 
misma un solemne Te Deum en acción de gracias, al que asistiré con toda la guar
nición.»

Cádiz 13, 3‘16—Gobernador al Presidente d el Consejo de Ministros:
«El Gobernador civil de Canarias me ruega trasm ita á V. E. el siguiente telegrama:
«Participando del sentimiento de universal indignación que ha dispertado en todos 

los corazones honrados, recibo la noticia del .inminente peligro en que el extravío de 
un insensato criminal ha puesto la preciosa vida de nuestro Augusto R e y , salvada 
milagrosamente por la Providencia.

Dígnese V. E,, en mi nombre y en el de la Diputación, Ayuntam iento de esta capi
tal, funcionarios públicos y leales habitantes de la provincia, felicitar calurosam ente 
á S. M. por haberse frustrado la consumación de este villano intento, reiterando una 
vez más á los piés del Trono con este motivo el sincero homenaje de nuestra lealtad 
inquebrantable.»

Cádiz 13, 4;40 L—El Capitán general de Canarias al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Te n e r if e  7.—Hoy se me ha presentado el Cuerpo consular de e s ta  plaza á f e l i 
citarme por haber salido ileso S. M. del atentado cometido contra su Augusta P er
sona. Lo que ruego á "V. E. ponga en su conocimiento.»

Consulado de España en Colonia.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Con el más profundo pesar é indignación he sabido e l inicuo atentado contra la 
vida de S. M., que la Providencia ha preservado; y ruego á V. E. que en mi nombre 
lo haga presente á los piés del Trono, así como eJ. testimonio de mi adhesión y res
peto, elevando votos al Altísimo en acción de gracias por la conservación de la  im 
portante vida de S. M.

Colonia 31 de Octubre de 1878.==E1 Cónsul de España, Oswald Schmidt.»
S an  S eba stia n  12, £ ‘5 t .—Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«El Alcalde de Oñate me ruega manifieste á V. E. que en aquella villa se ha cele

brado un solemne Te Deum , ai que han asistido todas las Autoridades de la locali
dad, en acción de gracias al Todopoderoso por haber salvado la preciosa vida de 
S. M., reiterando con este motivo el Ayuntamiento ios sentimientos de lealtad y ad
hesión.»

Jun ta  provincial de Agricultura, Industria y  Comercio de Madrid.— «Excelentí
simo Sr.: Uno de los primeros acuerdos ae la Junta que tengo el honor de presidir, 
al reanudar sus tareas después dei período de vacaciones ha sido el de protestar 
unánimemente por el horrible atentado de que fu é  objeto S. M. el R ey  (Q. D. G.) al 
hacer su entrada en esta Corte el dia 25 de Octubre anterior, y m anifestar su pro
funda satisfacción porque la Providencia se haya dignado librar la preciosa vida 
de S. M.

Lo que en cumplimiento de lo acordado en sesión de ayer tengo el gusto de par
ticipar á V. E. por si juzga oportuno elevarlo hasta las gradas del Trono.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Noviembre d e !8 7 8 .= E l Comisario 
Presidente, Bonifacio R aíz de VeiasDo.=fíxemo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

A lm onaster l a  R e a l 7 Noviembre.—Al Ministro de Gobernación el Alcalde:
«La Corporación municipal y vecinos de esta villa han recibido con un senti

miento profundo la noticia del horrible atentado cometido contra la preciosísima 
vida de S. M. el E e y .  Al propio tiempo han visto con la mayor satisfacción que Dios 
en sus altísimos designios no permitió las consecuencias de tan repugnante crimen, 
conservando ilesa la persona ele nuestro muy querido R ey para su  mayor gloria y 
Mi el dad do España.

Dígnese Y. E. hacer presente a S. M. la protesta más sincera de lealtad y cariño 
de este vecindario.»

Oviedo i O Noviembre.—Al Ministro de Gobernación el Gobernador:
«Remito comunicación áel Alcaide de Lavian a manifestando que aquella Corpo

ración ruega se roa ni Oeste A £. AL Ja indigfj^M.m que le ha. causado el atentado con
tra  su vida, felicitándole a i& vez per haber salteo Beso.»

P a t e r n a  d e l  Campo 9 Noviembre.— Al Ministro de Gobernación el Alcalde:
«El Ayuntamiento de mi presidencia, por sí y á nombre de la población que repre

senta, hace presente á V. E. que se asocia á la indignación general de que ha sido 
objeto el criminal atentado contra S. M. el R ey  (Q. D. G.), y para dar gracias al Todo
poderoso por haber salvado su preciosa vida.

Rogando á V. E. eleve á  los piés del Trono esta nuestra adhesión y  respeto.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á Jo dispuesto en el art. 297 
de la ley hipotecaria, ha tenido á bien jubilar á su instancia, y con derecho al 
haber que por clasificación le corresponda, á D. José Antonio Martínez Escrig, 
Registrador electo de Ginzo de Limia, quien según resulta de su expediente 
personal excede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), accediendo á lo solicitado por D. José 
María Tejeiro, Registrador de Santa Marta de Ortigueira, ha tenido á bien 
admitirle la renuncia que ha presentado de dicho cargo, fundado en haber 
sido nombrado Diputado provincial; y en su virtud se ha servido declararle 
cesante con derecho al haber que por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en ei art. 303 
de la ley hipotecaria y regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Fuentesaúco, de 
tercera clase, á D. Julián Fria y Sopeña, Registrador electo de Aiburquerque, 
quien resulta ser el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REAL ÓRDEN.

En vista de la Real orden dirigida á este Ministerio por el de la Guerra 
con fecha 5 de Octubre último, trasladando una comunicación del Capitán ge
neral de las Provincias Vascongadas, en que se queja de que las Autoridades 
civiles no remiten á los Fiscales encargados de la instrucción de los expedien
tes de exención en ios cuerpos del Ejército los documentos que estos reclaman, 
ocasionando así graves perjuicios á los interesados, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer prevenga V. I. á esa Comisión permanente y álos 
Ayuntamientos de esa provincia que en cumplimiento de la Real orden circular 
de 14 de Setiembre de 1861,publicada en la G a c e ta  de 19 del mismo mes, f a 
ciliten á las Autoridades militares los documentos que reclamen para la instruc
ción de dichos expedientes, evitando la repetición de comunicaciones, y con
tribuyendo de este modo á la pronta resolución de estos asuntos.

De Real orden lo participo á V. I. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madnu 6 de Noviembre de lo78.

OMERO \ rtOBIEüO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de....
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilimo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones á 
las cátedras do Agricultura, vacantes en los Institutos de 
Gerona, Oviedo, Cáceres, Orense, Cádiz, Alicante, Vallado- 
lid y Logroño, cuyos ejercicios han de verificarse en la 
Universidad Central, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
b i e n  nombrar Presidente á D. Miguel Colmeiró, Académico 
de la de Ciencias exactas, físicas y naturales, y Vocales á 
D. Antonio Qrío y Gómez, Catedrático de Mineralogía y 
Botánica de la citada Universidad; D. Antonio Botija y 
Fajardo y D. Eduardo Abela, Catedráticos de Agricultura 
respectivamente en los Institutos de San Isidro y del No
viciado; D. Casildo de Azcárate, Catedrático de Física 
agrícola en la Escuela de Agricultura; D. Pedro J. Muñoz y 
Rubio, Catedrático de Agricultura general ¡jen la misma 
Escuela, y D. Manuel Arévalo, Catedrático de Historia na
tural en la Universidad de Valencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Noviembre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 1 Real 
decreto de 6 de Julio ¡de 1877, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver ¡que se provea por concurso la cá
tedra de Agricultura elemental, vacante en el Instituto 
de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Octubre de 1878.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultu ra é 

Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el pár
rafo segundo, art. 8.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877, 
S. M el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
provea por concurso la cátedra de Lengua inglesa, vacan-, 
te en el Instituto de San Isidro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido expe
dir el Real decreto siguiente:

«Visto el expediente instruido en el Ministerio de Fo
mento á instancia de D. Francisco Subizar y Berasain so
licitando la concesión de un tramvía desde la estación del 
ferro-carril del Norte en Valladolid hasta Medina de Rio- 
seco:

Vista la ausencia de Imitadores en la subasta para con
cesión de este mismo tramvía, anunciada para el dia 81 de 
Octubre próximo pasado;

De acuerdo con el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se otorga á D. Francisco Subizar y Berasain la conce

sión de un tramvía desde la estación del ierro-carril del 
Norte en Valladolid hasta Medina de Rioseco, con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones aprobado*

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—ALFONSO.=El Ministro de Fo
mento, C. F r a n c isc o  Q u e ip o  d e  L l a n o .»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Noviembre de 1878.

C. TORENO*
Sr. Director gerrral de Obraslpúblicas, Comercio y Minas.

PLIEGO DE CONDICIONES QUE SE CITA.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del tram
vía de Valladolid á Medina de Rioseco.
4.a Las obras para el establecimiento del tra mvía de Valla- 

dolid á Medina de Rioseco deberán hacerse en la carretera de 
Adanero a Gijon, y trozo comprendido entre aquellos dos pun
tos, ó en cualesquiera otros terrenos de dominio publico, se 
ejecutarán con estricta sujeción at proyecto aprobado en 10 de 
Abril último y ries.ro del concesionario.

2.* El tr/: novia arrancará de ia estación que tiene en Va
lladolid el fer^o-carr1 del Norte, y terminará en Medina de 
Rioseco, presentando en su dia el concesionario el oportuno 
proyecto de acuerdo con la Compañía cRada si ha de ocupar 
algún verreno de 3a misma.

3. En ti término de un mes, contado desde Ja fecha de Ja 
concesión ce este tramvía , consignará el concesionario en Ja

aja general de Depósitos, como garantía de las condiciones 
^tipuladas en este pliego, la cantidad de £8.440 o s~tas 55 
n w  m cTurvaJe.nte al 3 por 100 del pros. A imsm o* a J >e jas 
pt) ° w ¿ eu perrunos del jo * ' p 1 ¿ico,

i o emoies de la Deuda pública a* i } o q" j Ai o c  te

objeto Jes está asignado por las disposiciones vigentes, acredi
tándose el cumplimiento de esta condición por medio de la 
correspondiente caria de pago, que se presentará en el Minis
terio de Fomento. Esta suma será devuelta cuando se justifi
que haber terminado las obras que afecten al dominio pú
blico.

4.a Para la ejecución de las obras á que se refiere la condi
ción £ .\ se someterá el concesionario á la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia de Valladolid, 
siendo el mismo Inspector el conducto oficial entre el conce
sionario y el Ministerio de Fomento para cuanto á la conce
sión se refiera.

5.a En todo el trayecto de la carretera objeto de esta con
cesión se establecerá la via en el costado izquierdo de la mis
ma, partiendo de Valladolid, sin alterar su perfil trasversal y 
longitudinal, quedando obligado el concesionario á ejecutar 
de su cuenta y riesgo las obras necesarias para que la via deje 
libre en la carretera un ancho de seis metros 50 centímetros, 
contados desde la arista interior de la cuneta del lado derecho.

6.a Los carriles se establecerán entre dos cintas de adoqui
nes de 30 centímetros de ancho por £5 de altura, construyén
dose asimismo por el concesionario la parte de afirmado que 
le corresponde, usando para ello piedra de la mLma calidad 
que la empleada en el afirmado de la carretera, reduciéndola 
al tamaño de cinco centímetros de espesor.

\ 7.a La via se colocará sobre las obras de fábrica de mane-
' ra que siempre haya por lo ménos 40 centímetros de tierra 

entre el plano inferior de las traviesas y el trasdós de la 
bóveda.

8.a El Ingeniero inspector determinará el sitio conveniente 
para los apartaderos y el de las estaciones de parada y dis
pondrá además todo aquello que tienda á garantizar debida
mente el servicio público á que está destinada la carretera.

9.* El levantamiento del firme de la carretera# así como la 
colocación de la via, la de las mutas de adoquines y el res- 
íafrecirniento del afirmado, se hará por trozos según deter
mine el Ingeniero insnector.

10. El concesionario tendrá en perfecto estado de conser
vación, no sólo la via, sino la faja de carretera que esta ocupe 
y 50 centímetros más á cada lado de las barras-carriles.

14. Todos los gastos de conservación permanente y repara
ciones accidentales que exijan las obras que se construyan 
sobre la carretera objeto de esta concesión serán de cuenta 
del concesionario, así torno también la indemnización de los 
dañoo y perjuicios que por cualquier causa se produjeran en 
las obras durante ó con posterioridad á su ejecución, y el coste 
de las reparaciones necesarias para evifi r  la reproducción de 
aquellos. En estos casos queda facultado el Gobernador civil 
de la provincia, á petición del Ingeniero Jefe, para embargar 
los productos de la explotación de la lUea si no cumpliese el 
concesionario lo determinado en esta condición, á ménos que 
el Gobierno en su dia no estimare la adopción de otro medio 
más conveniente al efecto.

452. El leplanteo de la línea se ejecutará con la intervención 
del Ingeniero inspector, á cuyo fin el concesionario le dará el 
oportuno aviso. Esta operación se verificará precisamente 
dentro de los tres meses siguientes á la fecha de la concesión, 
y después de constituido el depósito de que trata la tercera de 
las condiciones de este pliego.

43. Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
inspector, con asistencia del concesionario ó de la persona 
que le represente, levantándose la correspondiente acta en que 
se haga constar que se han ejecutado con arreglo al proyecto 
aprojado al efecto por Re al orden de 40 de Abril último, y á 
las prescripciones consignadas en este pliego. Sin esta forma
lidad no se pondrá en explotación el tramvía.

44. No podrá el concesionario introducir modificación al
guna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del In
geniero inspector, que en es sos de reconocida importancia 
elevará previamente la oportuna propuesta.

45. Los trabajos de este Lnea empezarán dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras á los dos años, contados desde la misma 
fecha.

46. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo todos los intereses particulares.

47. El concesionario abonará la suma de £0.£50 pesetas, ó 
sea 500 pesetas por kilómetro, como valor dei dominio público 
que ocupa. •

18. El pago de esta suma se verificará en la Administra
ción económica de Valladolid en 40 plazos, que empezaran á 
contarse ai terminar el primer año de explotación, y así suce
sivamente hasta la completa entrega de las £0.250 pesetas. El 
concesionario presentara en 1a Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas dentro del plazo de un mes la carta 
de pago que acredite haberse verificado el correspondían j á 
cada año, de cuya carta de pago se tomará razón en el expe
diente de su referencia, devolviendo ele después al interesado.

49. Las tarifas se loan en 8 céntimos de peseta por viajero 
y kilómetro, y en ££ céntimos de peseta por tonelada y kiló
metro.

20. Caducará la concesión si se faltase á cualquiera de las 
condiciones antes consignadas; si no se atendiese convenien
temente á 1a r iservacien de las obras hechas durante su ex
plotación, y «i es^a no se llevase á cabo con arreglo á las bases 
convenidas, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando ocurra 
uno de estus y se justifique debidamente, podrá el Gobierno 
prorogar ios plazos para principiar y terminar la obra por el 
tiempo que se considere absolutamente necesario; pero al fin 
de la proroga caducará la concesión si dentro de aquella no 
se cumple lo estip r!ado. También será caso de caducidad el 
que la explotación se abandonara, durante seis meses por cau
sa ó cuica de la empresa, concesionaria.

£4. De la resolución dei Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la via contencioso-admi
nistrativa durante el término de dos meses, contados desde el 
dia en que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de 
este plazo, se tendrá por consentida la resolución dei Gobier
no, y no habrá contra la misma mcurso alguno, considerán
dose desde luego firme y ejecutoria.

£2. Caducada la. concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

 ̂£3. Declarada definitivamente la caducidad de la conce
sión, el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por 
el concesionario en cualquier punto de la línea, así como tam 
bién los materiales de todas clases acopiados ó invertidos en 
las obras de las mismas, prévia tasación. Si en esta subasta 
no hubiese poetar, se anunciará una nueva por término de dos 
meses y bajo el tipo de las nos terceras partes de ia tasación; 
y si aun así no hubiese remate, se procederá á una tercera y 
última subasta pur la mitad del precio de dicha tasación y 
término de un mes. De no haber postor en ninguna de las tres 
subastas, el Gobierno podrá proceder á la enajenación de los 
terrenos y materiales indicados por el medio que estime más 
conv* ¿be lo

£4. u, qo« s« oh muga por la venta de los ter
rera o . ui. * idos u educirá y quedará á bene
ficio d i Ec* íj _ perh de Lr- .-mu-s de tasación y subasta,

entregándose el resto á la empresa caducada ó á su legítimo 
representante.

£5. Todos los gastos que ocasione Ja inspección y vigilan
cia de las obras del tramvía durante su ejecución serán satis
fechos por el concesionario, con arreglo y en los términos es
tablecidos en las disposiciones sobre indemnización para casos 
análogos.

£6. La concesión de este traum a se otorga por el plazo de 
60 años, con arreglo á las condiciones de este pliego, á la ley 
de ferro-carriles servido por fuerza animal de £3 de Noviem
bre de 4877 y demás leyes y reglamentos referentes á caminos 
de hierro en la parte que le sean aplicables, observándose 
además por el concesionario en la ejecución de las obras las 
prescripciones que al efecto le dicte la Inspección.

£7. Al espirar el término de la concesión el Gobierno que
dará de hecho subrogado en los derechos de la empresa sobre 
el tramvía, material de tracción y sus dependencias, entrando 
inmediatamente en el de sus rendimientos.

£8. El concesionario nombrará un representante para re
cibir las comunicaciones que le dirija el Gobierno y sus dele
gados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallase ausente de Madrid, 
será válida toda notificación hecha al concesionario ó em
presa con tal que- se deposite en ia Secretaría de dicha pro
vincia.

Madrid 7 de Mayo de 1878.=Aprobado.=C. T o r e n o .

Acepto este pliego de condiciones en todas sus partes.
Madrid 4 de Noviembre de 4878.=Francisco Subizar y Be

rasain.

Personal de Secretaría y Secciones de Fomento.

En 11 de Enero se concedieron los honores de Jefe su
perior de Administración civil á D. Manuel Perez de Mo
lina.

En 48 de id. se concedieron los de Jefe de Administra
ción civil á D. Primitivo Rodríguez Gómez.

En £6 de Abril id. id. id. á D. Mariano Monasterio.
En 7 de Junio id. id. id. á D. José Alcaráz y Barreda.
En 44 de Junio id. id. id. á D. Mariano Bendito.
En 8 de Noviembre id. id. id. á D. Francisco Portillo y 

Estrada.
Madrid 44 de Noviembre de 1878.=É1 Jefe del Nego

ciado, Manuel Flores Calderón.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
de lo s  R egistros c iv il  y  de la  propiedad  

y  d el N otariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Carrion 

de los Condes, de segunda clase, con fianza de £.500 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley hipotecaría y regla 4.a del £63 del reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro dei preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en Ja G a c e t a .

Madrid 13 de Noviembre de 4878. =  El Director general, 
P. A , el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santa 
Marta de Ortigueira, de cuarta clase, con fianza de 4.4£5 pese
tas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 
de lá ley hipotecaria y regla 4.a del £63 del reglamento para 
su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta. Dirección general, dentro del preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el Siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en i a G a c e t a .

Madrid 13 de Noviembre de 4878. =  El Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g e n e ra l d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 45 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del grupo 43, primera 
cuarta paite, con ei núrn. 9 y números 10 al 43 de sorteo, que 
comprenden los números £6, 9, 43, £8 y 84 de nresentacion.

Madrid 43 de Noviembre de 4878.=E1 Director general, 
Genon.

D irección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se entreguen el dia 45 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública cuya 
clase de renta y numeración de las facturas es la que sigue:

Procedente de creaciones.
Renta perpetua al 3 por 100 in terio r, facturas números 

7.333, 7.335, 422.715, 422.716, 422,721 , 122.724, 4££.794, 
1££.8Ü4 , 4££.8Q£, 4££.8Ü3 , 122.804, 423.483,125.134, 429.399, 
129.400, 430.£43, 130,244 , 430.245, 430.246 , 430.247, 130.250 y 
130.254.

Deuda del personal, factura núm. 449.994.

Idem de conversiones en renta perpetua y amortimlle 
al £ por 400.

Renta perpétua, facturas números £03, £04,4 344, £.£77, 
3.462, 3.710,3.741,3.74£. 3.720, 3 725, 8.243. 8.465,4 *430, 42 i 98, 
12.270. 42.237 , 12.245 , 42.429 , 42.437 , i )Mú ' 4r¿.450,
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48 488,48.486, 18.468, 43.466, 43.467 , 43.468, 13.469,13.470, 
48 484 43.488, 43.486, 48.489, 43.490, 43.848, 48.880, 48.581, 
48 888’, 43.889 , 48.840 , 48.577, 48.616 , 48.617 , 48.648 , 48.619, 
48.646,43.647, 48.656,48.831,13.946.

Amortizable al 8 por 100.
De residuos de Deuda interior, facturas números 880,1.Q3Í, 

4.033,1.049,1.446, 1.155, 1.177,1.179, 1.183, 1.184, 4.185, 4.188, 
1.491, 4.193, 4.199,1.804, 4.805,1.849, 4.831, 4.833, 4.844, 4.848,
4.344 y 1.353. n x ,t . . . .

De facturas de cupones do renta perpetua exterior de los 
vencimientos de 81 de Diciembre de 1874 á 31 de Diciembre 
de 1876, factura xuim. 1.158.

Idem de renta perpétua interior de los vencimientos de 1. 
de Enero de 1875 á Enero de facturas números 4 al
43.425.

De décimos del empréstito de 175 millones de pesetas , fac
tu ras comprendidas en los números 1 al 8.165.

Procedente de capitalización.
Terceras partes á papel, correspondientes á los conceptos y 

semestres siguientes:

_______ SEMESTRES_________

CONCEPTOS, l.° Enero 1 .* Julio 4.° Enero
4873. 4873. 4874.

Cupones del 3 por 100 interior,
hasta las fac tu ras   14884 21.413 24.068

F erro -ca rrile s  ................   7.213 8.538 10.529
Idem de Alar á S an tan d er.   186 185 245
Material del T esoro    872 874 873
Acciones de Obras púb licas.. . . . .  451 603 614
Idem de ca rre te ras . ............... 263 421 272
Intereses de inscripciones  15.439 15.271 15.437
Recibos, id. i d . ..................  1.255 1.254 1.253

Procedente de renovaciones.
De obligaciones generales del Estado por fe rro carriles  

facturas números 7.999, 8.002 y 8.009. 9
También se entregarán en el expresado dia y horas todos 

los valores procede i tes de-creaciones, capitalizaciones y otros 
conceptos que se hallan depositados en el arca de tres llaves.

Madrid 13 de Noviembre de 1878.==E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°~E1 Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en er a l de In stru cc ió n  pública,
A g ric u ltu ra  é In d u str ia .

Se halla vacante la cátedra de Agricultura elemental" del 
Instituto de Barcelona, dotada con el sueldo de 3.000 pesetes 
anuales, Ja cual ha de • proveeise por concurso conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á íin de que los Catedráticos 
propietarios de la misma asignatura que figuren en el escala
fón del Profesorado de Institutos, y los Ingenieros agrónomos 
que desempeñen también en propiedad cátedra de la Sección 
de Ciencias de los estudios generales de segunda enseñanza, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, conta
dos r1>3?de la publicación de este a nuncio en la  G a c e t a ,  ele
vando sus instancias á esta Dirección general por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 

verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 2 de Noviembre de 4878.=Eí Director generalr José 

de Cárdenas.

Se halla vacante en el Instituto de San isidro la cátedra 
de Lengua inglesa, dotada coa ei sueldo de 3.000 pesetas, y
1.000 anuales por residencia, la cual ha de proveerse por con
curso conforme á lo dispuesto en Real orden de e&ta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Profesores de 
inglés de los demás Institutos que deseen ser trasladados á 
dicha vacante, los excedentes y los comprendidos en el art. 477 
de la ley que hayan desempeñado en propiedad en los r e fe r i
dos establecimientos cátedra de la misma asignatura, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, contados desde 
la  publicación de e s te  anuncio en la Ga c et a .

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y los que no se callen  
en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Es
cuela en que últim am ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del regíame to de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte pm*a que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Noviembre de 4878.=E1 Director genera], José 
de Cárdenas.,

so en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta  del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para, esta contrata, 

p Las proposiciones se pres n taran  en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
he, da consignarse práviame ve corno garantía para tomar 
parte en esta subasta &8rá de 7.200 pesetas en dinex'o ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 23 de Ago-Ao de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizar o el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el^esso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abiei-ta en los términos prescritos pe7* la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen'de 40 pesetas,

Madrid 8 de Noviembre de íS JS ^ lú í Director general, el 
Barón de Covadonga*

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino enterado del anuncio publicado

con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el a -rendo  en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de B ri
ján  y Robantes, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derecho,3, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de.lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Direec’on general ha señalado el dia 43 
del próximo mes de Diciembre, á la uní de la tarde, para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de A *ancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente ála- carretera de tercer orden 
de Tortuera á Alhama, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Monasterio de Piedra, con Arancel de 3m i- 
riám etros  ........ ............................  3.824*30
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid am e 1? Direc
ción general de Obras publicas en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ru te  el Gobernador de la  provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del uublico, 
los Aranceles, e1 pli' go re condiciones generales publicado en 
la G aceta  del 25 de Setiembre del año últim o, y el de las par
ticulares . para esta contrata.

Las proposiciones ss presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como g a z m ia  para tom ar parte 
en esta suDasta será de 650 pesetas en dinero ó acciones de 
camine^, ó bien en efecto y de la Deada pública al tipo m arca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acom
paña rse á cada pliego el documento que acredíte haber rea li
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran ei importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejo?a por .lo ménos de 400 pese
tas, quedando Jas damas á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=Ei Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.j vecino d e . . . . , ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
les derechos da Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Monasterio de Piedra, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á b s  ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  pe
setas anuales.

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejGrande 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en. que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) ’

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Diciembre, á la u ra  de Ja tarde, p^r¿ el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en los pontazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Gallar á Sangüesa, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 ~ *

d e l  t ip o  d e  l a  p r im era . Pesetas.

Tauste, con Arancel de 2 m iriám etro s.. . .  22.336*30
Egea de los Caballeros, con Arancel de 2

m iriám etros  ...................................  29.221*50
Sácíaba, con Arancel de 2 m iriám etros__ 49.306

70.863*80

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras públicas, mi el Ministerio de Fomento, 
y  en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
ei? ambos puntos de manifiesto, para- conocimiento del públi
co, Jos Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado eD la Gaceta  del 2o de Setiembre del año último, y  el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presmUtt'M  en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía, para tomar 
parte en esta subasta sera do 44.825 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento mu acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene ;a referida in s
trucción.

No be adm itirán posturas que no cubran <■ ' imp-irm del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más w o o ? nv -coy iguales, 
se celebrará, únicamente entre sim autores, uot segunda li
citación abierta en los términos prescritos per ¿ ■ citada ins
trucción- siendo la primera mejora por lo méu- a  400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitauor obmpre que 
no bu jen de 40 pesetas,

Madrid 8 de Noviembre de 1878,=EJ Director general, el 
Barón de Covadcnga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , , , . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 8 de Noviembre último, y de las condicionas y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública, subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos do Tauste, 
Egea de los Caballeros y Sádaba, se compromete á tomar á su- 
cargo la recaudado un de dichos derechos, con estricta cujecion 
á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e ,  peseta.-, anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir vendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se ex órese determ ina
da oriente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 20 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 43 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la ta rd e« para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan , pertenecientes á la carretera de segundo 
órden de Soria á Calatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 ~

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. Pesetas.

Torrelapaja, con Arancel de 2 miriámetros. 44.480
Rivote, con Arancel de 2 m iriám etros  46.093

27.573

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la pr w ’ iciu hallándo
se en arnbos puntos de manifiesto, para con e n e  to del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condicione Jes publi
cado en la G a c e t a  del 25 do Setiembre del ni o ufi mo, y el do 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse, préviamente como garantía para tom ai 
parte en esta subasta será de 4.600 pesetas en dinero c acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deada pública al tipo m ar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el .importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, s© celebrará, únicamente entrí3 sus au to res , una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la. primera, mejora por lo ménos do 400 pése
le- xs, quedando las demás á voluntad do los imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Guarid 8 de Noviembre de 4878»=® Director general, el 
Barón m  Covadonga*

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de..*»*, enterado del anuncio publicado 

son fecha 8 de Noviembre último, y de las er i\ *• * en - i <ai- 
sitos que se exigen para el arriendo en púhíu v  ie
los derechos de Arancel que se devenguen en los m »p7t ”>s de 
Torrelapaja y Rivote, se compromete á tomar á s i n *. o *a re
caudación de dichos derechos, con estricta sujecio- * As expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de "pe
setas anua íes.

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que sera, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que
ei proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 43 
del próximo mes de Diciembre, á la urna de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Zaragoza á Castellón, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 80 PCR 400 ~

DEL t i p o  d e  l a  p r i m e r a .   Pesetas.

Puente de San José, con Arancel de 2 m i
riám etros    .......................................  44.000

Fuentes de Ebro, con Arancel de 2 miriá
metros  ............................ .. •; • 7.940

Puente de Azaila, con Arancel de 2 m iriá
metros.   .............. ......................................  9.139*90

34.049*90

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles; el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y el de las p a r- 
fdcp’ares para esta contrata.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  Obras p ú b licas, C o m e rc io  
y  M inas.

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre do 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 42 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para 
ei arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel 
exigí bles por término de dos años en Jos portazgos que á conti
n u a ro n  se expresan, pertenecientes á la ea.petera de segundo 
é rdm  de Ronda á Gobantes, provincia, de Málaga.

Presupuesto anual. 

P esetas.

Briján, con Arancel de 2 m iriám etros  46.600
Gobantes, con Arancel de 3 miriámekros,. 26.400

43.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de rzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción genera] de Obras públicas, en d  Ministerio Fomento, 
y su Málaga m U  el Gobernad fifi d.: b  provincia 2 hallando-
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Las proposiciones se presentarán en nlie^os cerrados, a rre glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte e:n e<4a subasta será de 5.£00 pésetes en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la T ;uda pública al tipc> marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876;>debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito dsl modo que previene la referida ins

trucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe pre
supuesto anual de dichos portazgos.  ̂ . . .En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus amores, una segunda lic itación ab.mrta en lea términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora  ̂ )r lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Rcitadores siempre 
ouo no bajen de 10 pesetas.A Madrid 8 de Noviembre de 1378,«=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre último, y de la» condiciones y requisitos que se exigen para el rrriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos del Puente de San José, Fuernes de Ebro y Puente de Azada, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas^anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanameme el tipo.fijado; pero advirtiendo que será do?-iluda toda propues ta en que no se exp- ese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 

el proponen te ofrece.) (Fecha y firma del propon ente.)

En vn a l de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre Jo 1877 esta Dirección general he señalado el di a 13 del próximo mes de D hiem bre, á 3a une de la tarde, para el arriendo en puiuíca subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término dedos años en los portrngos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órnen 
de Escatron á Gandesa, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 80 POR 100

d e l  t i p o  d e  l a  p r i m e r a . ______________ _______Pesetas.

Escatron, con Arancel de 2 mir i ¿metros—  4.016‘46
Caspe, con Arancel de 2 m iriám etros.. . . . . .  2.830‘94

6.847‘40
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambo» puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Arrncelcs, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 2 5  de Setiembre del año último, y  e l  d e  las particulares turra esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándole exactamente al modelo que sigue; y 1p. cantidad que ha de consignarse préviamente corno garantía para tomar parte en esta suoesta será de 1.150 pese-as en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos ¿e ia Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha^er realizado el depósito del modo que previene ia referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el co^o de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 8 de Noviembre de 1878,=E1 Director general, el 

Barón de Govadonga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Escatron y Oaspe, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .   pesetasanuales.(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exp-.c^e determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el propon ante ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Octubre ultimo, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer orden de Solares ai Puente de Pámanes, por su presupuesto oe contrata de 121.711 pesetas 67 céntimos.I  a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 13 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Santander ante el Gobernador de la provec ía ; hallándose en ambos pantos de manifiesto, para conocimiento del público, el p recJUpucrto, condiciones y planos correspondientes, con un anuncio que crntiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse préviamente como gara d ía  para tomar parte en el remate, y el procedimiento oue se adoptaría en el ca«o de presentarle dos ó más p ropos ic'ones iguales y fuese necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.Madrid 7 de Noviembre de 1878.= Ei Director general, el 
Barón de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  de  la  p r o v in c ia  d e  S e v illa .
Sección de Fomento.— Carreteras.

Haciendo sioo anulada la subasta verificada en esta capi- ai ei aia A ae Octubre último para contratar los acopios de

materiales para conservación en el presente aiio económico^de la carretera de segundo orden de Cuesta de Castilíeja & Badajoz, en esta provincia, se ha dispuesto por la Dirección^ general de Obras públicas, Comercio y Ninas se proceda'á celebrar nueva licitación, ia que he acordado tenga lugar el 22 del actual, á las doce dei día, bajo el tipo de 20.472 pesetas y 86 céntimos de su presupuesto de contrata, y debiendo regir en ella el mismo pliego de condiciones que en la celebrada anteriormente, el cual se halla de m anifestó en la Sección de Fomento de esta provincia para conocimiento de los que deseen interesarse en la subasta, así como el modelo de proposición á que deben ajustarse Jas que se presenten.Sevilla 7 de Noviembre de 1878.=sFrancisco Martínez Cor- 
balan.

Habiendo sido anulada la subasta verificada en esta capital el día 4 de Octubre último para contratar los acopios de materiales para conservación en el presente año económico de la carretera de primer orden de Madrid á Gádiz, en ecta p ro vincia, se ha dispuesto por la Dirección general de Obras p ú blicas, Comercio y Minas se proceda á celebrar nueva lic itación bajo el tipo de 6.943 pesetas y 18 céntimos de su presupuesto de contrata, la que he acordado tenga lugar el dia 22 del actual, á la una de la tarde; debiendo regir en ella el mismo pliego de condiciones que en la celebrada an teriorm ente, el cual se halla de manifiesto en la Sección de F o mento de esta provincia para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha subasta, así como el modelo de proposición á que deben ajusta ¡.se las que se mesen ten.Sevilla 7 de Noviembre de 1878.=Francisco Martínez Cor- 
balan.

A dim inistracion del C orreo C entral
SECCION DE LIS^A.

GarWt imenidas por falta de franqueo el dia 42 de Noviembre,
Núm. 227 A. Solsns.—Albalate de Oinea. .4,¿228 Antonio Znrabozo.—Pesquerin.229 Benito Polo.—Castro del Rio.230 Oárlos Fernandez.—Tomare de Campos.231 Dionisio Gómez.—Ciudad-Real.232 Eugenia Moya.—PasL m a.

233 Eloísa Linares.—Granada.234 José Martínez.—Barcelona.235 Juan Cantero.—Montefrío.286 Joaquín Perez —8 mtander.237 Jorge Domínguez.—Ledesma.
238 María Galipienzo.—Crevillente.239 Manuel Carvajal.—Toledo.249 María de los P. Solido.—Almodóvar del Campo.
241 Marcelino Valbona.—Barcelona. . . - . l5£42 Ramón Ramos.—Viilarayas. _ „ .\243 Zacarías N. de Hera.—Vailadolid. ' ' '• ~N‘'

Madrid 13 de Noviembre de í878.*=fíl Administrador, Mar
tin  Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 12 de Noviembre.
Núm. 138 Bernardino Rideinejo.—Soria.139 Emdque Borras.—Barcelona.140 Francisco Valero.—Sarrion.141 Francisco Gangosa.—Viator.142 José Hernández.—Chozas de Canales.143 José Di&z.—AJgeciras.144 José García Lago.—Vailadolid.145 Josefa López.—Coilodela.146 Manuel Zarracina.—Riera.Madrid 13 de Noviembre de i878.=E i Administrador, Mar
tin Botella.

Adm inistración económ ica de la provincia  
d e  Granada.

e m p r é s t it o  d e  1873 Á 74.
Relación nominal dé los contribuyentes al empréstito de 175 millones de pesetas que han reclamado documento equivalente al recibo talonario que recibieron de los recaudadores al verificar el pago de sus respectivas cuotas y que se les han extraviado, y cuya reclamación hacen en virtud á lo dispuesto por S. M. en Real orden de 11 de Marzo de 1876, regla 1.a

Recibo núm. 99.—Contribuyente D. José Búrgos y Real, del 
pueblo de Motril: corresponden 2.801 pesetas al prim er plazo.Idem 1.065.—D. Guillermo Abancini, de Motril: correspon
den 124 pesetas al primer plazo.Idem 198.—Doña Dolores Car caga del Valle, de Motril: cor
responden 341 pesetas al primer plazo.Idem 194.—D. Juan de Zarate y Segura, de Peligros: cor
responden 654 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 2.884.—D. Juan Arrozamena, de Granada: correspon
den 62‘25 pesetas al segundo plazo.Idem 458—D. Alfonso Albarracin,de Granada: correspon
den 46‘86 pecetas al segundo plazo.Idem 840.—D. Ignacio Villavicencio García, de Orie: cor
responden 128 pesetas ai primero, segundo y tercer plazo.Idem 347.—D. Ignacio Villavicencio García, de Orie: cor
responden 43 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 267.—D. Pedro Martin Flores, de Chite y Talara: cor
responden 37 pesetas al tercer plazo.Idem 64.—D. Pedro Martin Flores, de Murchas: correspon
den 244 pesetas al tercer plazo.Idem 192.—D. José Molina Molina, de Chite y Talara: cor
responden 60 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 283.—D. Francisco Martin Carrillo, de Albondon: cor
responden 43 pesetas ai primero y segundo plazo.Idem 8 ind.—D. Francisco Martin Carrillo, de Albondon: 
corresponden 10 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 420.—D. José Ruiz Jiménez, de Granada: correspon
den 80 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 304.—D. Francisco Orellana Rodríguez, de Orgira: corresponden 47 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 231.—D. Miguel Carmona Espejo, de Chite y Talara: corresponden 32 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 3 ind.--D. Antonio Carmona Oaba, de Chite y Talara: corresponden 27 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 449.—D. Luis Rico Garzón, en representación de los herederos de D. Diego Godoy Ruiz, de Montefrio: correspon
den 106 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 1.281.—D. Pedro Cuevas Aillon, de Montefrio: corresponden 65 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 75.—D. Manuel Villoslada Rodríguez, á nombro de 
Antonio Puente Pan isa, de Guejar Sierra: corresponden 258 
pesetas ai primero, segundo y tercer plazo.

ídem 339.—D. José María Puente, menor, representado por 
el Manuel Yilloslada, de Guejar Sierra: corresponden 62 pe
setas al primero, segundo y tercer plazo.

Idem 397.—D. Fulgencio Roda Rodríguez, de Murtas: corresponden 379 pesetas al primero, segundo y torcer plazo.ídem 8.—D. Juan Orbe, representado por su hijo D. P lácido Orbe García, de Jayena: corresponden 34 pesetas al p r i mero, segundo y tercer plazo,Idem 26—D. Juan Orbe, y en su nombre su hijo D. P lácido Orbe García, de Pi/sstabal: corresponden 41 pesetas al p r i
mero, segundo y tercer plazo.Idem 698.—Herederos de Juan Soldado, representado por D. Pedro Soldado Bermudes, de Montefrio: corresponden 112 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 473.—D. Manuel R<¿ales Viíloda, de Moclin: corresponden 40 pesetas ai primero, segundo y tercer plazo.Idem 8.—Testam entaría de Juan Carrasco, representada por D. Agustín Mamo Fernandez, de Alamedilla: corresponden 78 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 124.—D. Antonio Jiménez Ropero', de Albuñuelas: cor* s^onden 33 pesetas al terce* plazo.Idem 143.—D. Bernabé Suarez Martin, de Mecina Bombaron: corresponden 117 pesetas al segundo plazo.Idem 36.—D. Bernabé Suarez Martin, de Murtas: corresponden 254 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 378.—D. Manuel ITu.trdo Vilches, de Cogollos Vega: corresponden 56 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 317.—D. José Romero, de Fuente Vagueros: co rresponden 27 pesetas al segundo plazo.

Idem 270.—D. José García Chaves, de Albuñuelas: corresponden 108 pesetas al primero y Oegundo plazo.Idem 451.—D. Rafael García y García, de Albuñuelas: cor-' responden 44 pesetas al prime* o y segundo plazo.Idem 362.—D. Juan Rodríguez González, de Albuñuelas: corresponden 18 pesetas *1 prima, o, segundo y tercer plazo.Idem 297.—D. José González Redondo, de Albuñuelas: corresponden 27 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 168.—D. Francisco Clara Cobos, de Valor: corresponden 159 pesetas al segundo plazo.Idem 370.—D. Juan Rega Gómez, á nombre de su padre Manuel Rega García, de Jerez: corresponden 244 pesetas al p rim .ro  y segundo plazo.Idem 157.—D. Juan Guillen Caballero, de Busguitar: corresponden 160 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 1.048.—Doña Juana Barranco Cirio, de Montefrio: corresponden 92 peseta^ al primero y segundo plazo.Idem 596.—D. Ramón Quirós y Quirós, de Guejar Sierra: corresponden 145 pesetas al primer plazo.Idem 760.—D. Juan Rueda Muñoz, de Fuente Vagueros: corresponden 111 pesetas al prime m, segundo y tercer plazo.Idem 349.—D. José Granados Díaz, de Valor: corresponden 108 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 457.—D. Manuel Padilla López, de Valor: corresponden 11 pesetas al lercer plazo.Idem 175.—D. Francisco Garnica Victoria, de Valor: corresponden 19 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 130.—D. Antonio Molina Cámara, de Valor: corresponden 10 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 47.—D. José Grandes Diaz, de Nechite: corresponden 
15 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 4 —Doña Ana Jiménez, de Nechite: corresponden 2 
pesetas al primero, segundo y tercer plázo.Idem 2.—Doña Ana Jiménez, de Mecina Albahar:. corresponden 12 p ::e ta sa l  primero, segundo y tercer plazo.Idem 429.—D. Miguel Puga Fernandez, de Valor: corresponden 40 peseras al primero, segundo y tercer plazo.Idem 2.746.—Doña Juana y Doña Nieves A y J a , de Granada: correspond n 22 pesetas al primer plazo.Idem 3.305— Doña Dolores Córdova é Ibarra, de Granada: corresponden 293 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 1.363.—D. José Perez H errasti, de Granada: corres
ponden 202‘45 pesetas al primer plazo.Idem 374.—D. Francisco Javier Patiño, de Granada: corres
ponden 53'36 pesetas al tercer plazo.Idem 59.—D. Francisco Javier Patiño, de Montefrio: corres
ponden 20 pesetas al tercer plazo.Idem 932 ind.—D. Cayo Soriano, de Granada: correspon
den 86 pesetas al primer plazo.Idem 1.797.—D. Pedro Zavaleta, de Granada: correspon
den 81‘86 pesetas al tercer plazo.Idem 1.5C1—D. Andrés Horgues, de Granada: corresponden 65 pesetas al segundo plazo.Idem 438.—Exc.mo. Sr. Marqués de Campo Aras y A lhen- din, de Granada: corresponden 133 pesetas al primer plazo.Idem 67— Excmo. Sr. Marqués de Campo Aras y Alhen- din, de Behiena: corresponden 167 pesetas al primero, segundo 
y tercer plazo.Idem 102.—Excmo. Sr. Marqués de Campo Aras y A lhen- din, de Alhendin: corresponden 73 pesetas al primero, segundo 
y tercer plazo.Idem 105.—Excmo. Sr. Marqués de Campo Aras y Alhendin, de Atarfe: corresponden 75 pesetas al primero, segundo y 
tercer plazo.

Idem 377.—D. Emilio Espejo Azcarsa, de Murtas: corres
ponden 60 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 278.—D. Ramón Reyes Martínez, de Cañar: corres
ponden 68 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 265.—D. Cecilio Sánchez Roda, de Turón: correspon
den 144 pesetas al primero y segundo plazo.ídem 528.—D. Antonio y D. Francisco Rioja Rubio, de Mo
tril: corresponden 30 pesetas al primer plazo.Idem 38.—D. Francisco Manuel Esteban, de Baza: corresponden 160 D e s e ta s  al primero y segundo plazo.Idem 756*—D. Francisco Rivas Lupion, de Baza: corres
ponden 70 pesetas al primero y segundo plazo.Idem 3 5 —D. Francisco Rivas Lupion, de Cúllar B aza:corresponden 30 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 68.—D. Antonio M olina, de Nivar: corresponden 29 
pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 132.—D. José 'Comas Fernandez, de Nivar: correspon
den 7 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 10.—D. Andrés García Oallej s, de Pulianillas: cor
responden 37 pesetas al segundo plazo.Idem 292.—D. José Duran Jiménez, de Albuñuelas: corres
ponden 27 pesetas al tercer plazo.* Idem l°-9.—D. Antonio Galera y Galera, de Cúllar Baza: 
corresponden 77 pesetas a l prim er plazo.Idem 9 ind.—D. Antonio Rioja Pvubio, de Motril: corres
ponden 107 pesetas al prim er plazo.Idem 342.—D. José Renibez y Martínez, de Granada: corres
ponden 191 pesetas al primero, segundo y tercer plazo.Idem 228 ind.—D. Ram ón González , de Granada: corres
ponden 53 pesetas al prim er plazo.Idem 33.—D. Ildefonso G u z m a n  Muela, por sí, de Alame- 
dilla: corresponden i3  pesetas a l  tercer plazo.Idem 11*—-Por sí y por la testam entario de D. Jacinto Guz
man Muela, de Alamedilla: oorresponrlon 8 pesetas ai tercer 
plazo,
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ílderu 411.—D. Juan de Dios González, de Fuente Vaqueros: j corresponden 34 pesetas al primer plazo.Y no habiéndose presentado a), canje en esta A dm inistración económica los recibos talonarios que contiene la anterior relación, cuyas matrices se encuentran sin cancelar; y habiéndose anunciado el extravío en el Boletín oficial de esta provincia por tres veces, con el intervalo de 10 en 10 dias, sin que se haya presentado ninguno de aquellos documentos, la misma Administración, cumpliendo también con lo dispuesto en la regla 3.a de la Real orden de 4l de Marzo de 1876, ha acordado se extienda nueva relación de los contribuyentes que reclamaron la per iida de sus recibos, y so rem íta al fer. A dm inistrador de la G aceta d e  M a d r i d  para que so sirva disponer se in serte la enunciada relación en dicho periódico; y se apercibe & los tenedores de los resguardos extraviados á que los presenten para sus canjes en esta Administración en el término de 30 üiíts; en la inteligencia que si así no lo veriñean se darán por nulos y fuera de circulación los documentos extraviados.Granada 13 de Setiembre de 1878.—El Jefe económico, E n rique Morales.,

Ju:ata eco n óm ica  d e l D ep artam en to  de F e r r o l.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de SO de Setiem bre último y acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma para las doce y media del 24 de Diciembre próximo la subasta del sum inistro de los efectos de consumo general que durante dos años pueden necesitarse en el ramo de artillería de este Arsenal, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y precios tipos que á continuación se insertan, y se encuentran de m anifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Departam ento.hasta la referida hora, en que dará principio el acto.Lo que se anuncia al público para conocimiento de las persona o que gusten interesarse en la referida subasta.Ferrol 26 de Octubre de 4878.=Eí. Secretario, Francisco Liaño.

Co n t a d u r ía  d e  a c o pio s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .— Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subastad su m inistro' de salitre¿ azufre en flor, goma arábiga, alcanfor, esp íritu  de nitro dulce, tierra podrida, azul de Prusia, soda ó sosa, cardas ó grapas de hierro, alambre de acero, tin tura  de acero, añascóte, cinta , jabón de sastre, aguardiente, sulfuro 
de antimonio y corcho que pueda necesitarse en este Arsenal por el término de dos años.

CONDICIONES ESPECIALE¡3g
Salitre.

Deberá ser puro, sin mezcla de cloruros, y por lo tanto  presentará color bianco, sabor fresco y un tanto  amargo.
Azufre en flor»

Deberá ser puro, de color amarillo claro, insípido y ligero. 
Goma arábiga.

Presentará un’color blanco amarillento; será trasparente, quebradera, insípida é inodora, soluble en el agua y en el v i
nagre, é insoluble en el alcohoi.

Alcanfor.
E stará exento de toda impureza, j  de consiguiente será blanco, trasparente, frágil, acre é insoíuble en el agua y soluble en el alcohol.

Espíritu de. nitro dulce, alcoholato nítrico.
Se compondrá de 42 partes de ácido nítrico y  24 de aleo- hol de vino, sin ningún otro cuerpo extraño.

A zul de Prusia.
Será puro, de color azul oscuro, é insoíuble en el agua y en el alcohol.

Soda ó sosa.
Será delicuescente y soluble en el agua.

Cardas ó grapas de hierro.
Serán de alambre muy fino, según modelo.

Tierra podrida.
Será de color de castaño claro y ligera.

Alambre.
Será de acero fundido, del núm. i  al 8.

Tintura de acero.
No deberá entrar en su composición más ingrediente que el ácido clorhídrico, espíritu de vino y subearbonato de hierro.

Añascóte.
Será rojo, blanco ó negro, según exprese el pedido, de lana pura, sin que se tolere la menor mezcla de algodón en su t r a ma y urdimbre, y no podrán admitirse otros colores que los reglamentarios.La fuerza ó resistencia lia de ser tal que una tira  de 40 centímetros de longitud y cuatro de ancha ha de soportar un peso de 47 kilogramos cuando en el sentido de la urdim bre, y 46l50 cuando la fuerza es en el sentido de la tram a, siendo su ancho mínimo un metro.

Cinta.
De lena, sin mezcla de algodón, de 40 milímetros de ancho poco más ó ménos. Se pretiere el color azul.

Jabón de sastre.
Blanco, sin manchas y muy suave al tacto.

Aguardiente.
Del conocido en el comercio con el nombre de aguardiente de Holanda, debe m arcar 22* Cartier.

Sulfuro de antimonio.
Será puro, sin mezcla de otros sulfures.

Tapones de corcho pu ra  cariuchos metálicos sin  bala.
Deberán ser cilindricos, perfectamente impermeables á los 

líquidos, por su oior y sabor manifestará la ausencia de m aterias extrañas, así como el no haber sido empleado en otros usos el corcho que sir vió para c u el:-be ración.Las dimensiones serán las s L ú  'u ’eq sin adm itir ninguna tolerancia en menos, tanto en e d in otro corno en la altura; 
admitiéndose en mili me iros de máa tu  ambas dimensiones;

P ^ 1S 6^̂ 0, ^  milímetros; altura, 42 id. ó múltiplo cualquiera de ¿/v.
2. Se fij*,n como precios tipos de los artículos de referencia los siguientes:

Salitre, kilogram o  ...........
Azufre en fLr, id ..................!..!!* . !!"!!!*.*/.! 1 .*!’.] ] 0‘75Goma arábiga, id  . ............  ! . , . . .  1. . ! *. 3Alcanf« >r, id   ........ . . . . . .  1 *  *. ’ *. ’ * * 5
Espíritu de nitro dulce, litro. ]!!!!!!,"  i.’ ! ”!!! ! 8Tierra podrida, kilogramo............................. 4Azul de Prusia, id   ...........* . . . . . . . .  40Soda ó sosa, i d      *. 4
Cardas ó grapas de hierro, u n a . ! 4‘50Alambre, kilogram o  ............... 4 ‘75Tintura de acero, l i t r o .   / . ! . ! . ! ! !  8Añascóte blanco y rojo, metro      , 4‘50Idem negro, id  ......................... .. 4Cinta, id..................................................................... . 0*12Jabón de sastre, kilogramo  ......... Q‘5QAguardiente, l i t r o . ..........................................................  4Sulfuro de antimonio, k ilogram o..  .......................... 4‘50Tapones de corcho, id ................................. ....................  26

3.a Sera obligación del contratista entregar los efectos que se le pidan en el término de 20  chas, contados desde aquel en que se le comunique la correspondiente orden al efecto por la Intendencia; en eí concepto de que la Marina contrae únicamente el compromiso de pedir los necesarios para las atenciones del Arsenal, con excepción de aquellos que deban adquirirse por cuenta del fondo económico de los buques.4 /  Si el contratista no entrega los géneros durante el plazoque marca la condición anterior, se le impondrá por eadá dia ae demora una m ulta del 4 por 400 del valor de los que dejase de entregar á los precios de contrata, sin perjuicio de que la Administración los adquiera en la localidad á cuenta y cargo del asentista, suspendiéndose la m ulta en este caso para desde el dia en que se verificase el ingreso de los efectos en el alm acén general; y trascurridos 30 dias sin haber tenido efecto ni la  compra por Administración ni la entrega por el asentista, podrá la prim era, si lo cree conveniente, rescindir el contrato, adjudicándose á la Hacienda Sa fianza prestada para asegurar el cumplimiento de la obligación, y siendo de cuenta del asentista  ios demás perjuicios que resulten ai servicio; en el concepto de que los efectos desechados por la respectiva comisión de reconocimiento se considerarán como no entregados para la imposición de la penalidad estipulada.5.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se originen* hasta dejar entregados lob efectos en el depósito de recepciones del Arsenal de este Departamento, sujetándose para el reconocimiento y.demás incidentes de este servicio á lo que determma el vigente reglamento de Contsibilidad para el material del ramo.
6 .a Del importe de las entregas se expedirá libram iento dentro del plazo de 40 dias después que la intendencia reciba de las oficinas adm inistrativas del Arsenal las facturas correspondientes para su-cobro por la Caja.de la Administración económica de la provincia de la Cor un a, ó liquidación para h a cerlo efectivo por la Tesorería Cen*ral ó cualquiera de las de las provincias donde exista Ordenación de Pagos de Marina, si así le conviniese cuya circunstancia deberá hacer presente en el acto de la licitación.7.a El contratista tendrá derecho para solicitar la rescisión dei contrato cuando no haya podido realizar libram ientos que tengan tres meses de fecha por valor de 2.000  pesetas, siempre que justifique haber sido infructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y en la Intendencia de Marina para conseguir e l  pago, y que no haya hecho efectivo ningún otro de fecha posterior á ios que inicie la rescisión.
8 .a La licitación tendrá lugar ante Ja Junta económica del Departamento el dia y hora que préviamente se anuncie en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Co- ruña , por medio de pliego cerrado que contenga la proposición arreglada al modelo que se inserta al final; y las rebajas que se hagan en las proposiciones, así como las á que pueda dar lugar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 400 sobre los precios tipos y extensiva á todos elios, desechándose por consiguiente las rebajas parciales.9.a Para tomar parte en la licitación se requiere tener aptitud  legal, y acreditar con la presentación de la correspondiente carta de pago habar ingresado en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las provincias la cantidad de 80 
pesetas en metálico ó en valores púMicos admitidos por la ley al tipo que determina el Real decreto de 23 de Agosto de 4876, anunciado por el Ministerio de Marina en Real orden de 7 de Setiembre siguiente, y precisamente en metálico si dicha im posición se verifica en la Depositaría de Hacienda pública de la eapital de este Departamento.40. Para asegurar el cumplimiento del contrato se acreditará  haber depositado en la misma forma expresada en la condición anterior la cantidad de 260 pesetas.44. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del expediente de subasta, que cori arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6  de Octubre de 1866 son los siguientes:4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y pliego de condiciones en los periódí i s c i  iles.2* Los que correspondan, seguí  ̂ 1 ci, al Escribano por la asistencia y redacción dei acta d r ti.

8 .® Los de la adquisición de 25 13 es del Boletín oficial que contenga el pliego de condiciones que deberá entregar para uso de las oficinas.42. La adjudicación definitiva de la subasta se verificará por la Superioridad de Marina ai lid iador que ofrezca mayores ventajas para la Hacienda en la subasta que se celebre, y en su consecuencia el remate no tendrá, efecto para ambos contratantes miéntras no recaiga aquella aprobación.43. No se devolverá al asentista la fianza hasta que acredite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes legales haber satisfecho á la Hacienda la correspondiente contribución sobre el importe de tridos los libramientos que se le exuidan por consecuencia de este servicio, así como también sin que acredite haber satisfecho el importe de la inserción de 
los anuncios y pliego de condiciones en los diarios oficiales.44. Además de las condiciones expresadas, regirán  para este contrato y su pública licitación el Rea! decreto de 27 de Febrero de 4852 y las reglas de gcneralidad dictadas por el extinguido Almirantazgo en 3 cíe Mayo de 4869, insertas en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 7 del mismo mes y año, que no se opon
gan á. las condiciones estipuladas en el presente.Arsenal de Ferrol 8 de Gota ore de 4878,—Cayetano Rafael de Ororbia.**=V.° B.°=Vicente Reguera,

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e , . . ..p o r propia y exclusiva representación, ó á nombre, de D. N. N., Compañía, Sociedad etc., para lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que 

impuesto del anuncio y pliega de condiciones para la subasta

del sum inistro de salitre, azufre, goma arábiga, alcanfor etc.que se necesite por el termino de dos anos en el Arsenal del Departamento de F e rro l inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm ero   d e    ó en el Boletín  oficial de la provincia dela Coruña, n ú m . . . , . ,  de , se compromete á verificar elsum inistro de dichos efectos, con estricta sujeción al enun- ciaao pliego de condicionas, á los precios marcados como tipos ó con la rebaja de tanto por 400 (en letra) de los mismos.
(Fecha y firma del proponente.)

C o n ta d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Relación  
de los efectos de consumo á que se refiere el unido pliego d& 
condiciones, habido en los almacenes de este Arsenal durante 
los dos últim os años.
43 kilogramos de corcho.4 id. alambre de acero del núm. 4.

6 id. id. del núm. 2 .
8 id. id. del num. 3 .9 id. id. del núm. 4.40 id. id. del núm. 5.
6  id. id. del núm. G.
8 id. id. del núm. 7 .14 id. id. del núm. 8 .34 id. de salitre.

20  id. de azufre en ñor.5 id. de goma arábiga.
2 id. de alcanfor.4 id. de tierra podrida.2 id. de azul de Prusia.4 id. de soda ó sosa.4 litro tin tura de acero.4 carda ó grapa de hierro.4 litro espíritu de nitro dulce.500 gramos jabón de sastre.4 litros de aguardiente.4‘500 kilogramos sulfuro de antimonio.400 metros de añascóte de todos colores.8.600 id. cinta de lana de 40 milímetros.Arsenal de Ferrol 8 d^ Octubre de i878.=Cáyeiano Rafael de Ororbia.==Es copia.=E1 Secretario, Francisco L iaño.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Para llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corporación el dia 45 de Noviembre próximo, á la una de la tardo* y en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita  en la Plaza Mayor, se subastará la adquisición de 100 candelabros con destino ai alumbrado público.Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta  Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera del re mate, de una á cinco de la tarde.La licitación se hará por pujas á la llana , y para tom ar parte en ella será necesario acreditar haber co .sv n a d o  en la Tesorería municipal, en metálico ó papel de la  i tuda m unicipal por todo su valor nominal, 350 pesetas.El tipo para la subasta será el de 70 pesetas por cada candelabro.Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de las personas que deseen interesarse en la subasta.Madrid 45 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, José Di- 

centa. —$
Debiendo desaparecer, con sujeción al plano oficial del ensanche de esta villa, Ja calle de Doña Berenguela, sita á la izquierda de la carretera de Aragón, afueras de la puerta de Alcalá, y estando solicitado, mediante expediente que se instruye en la Secretaría de dicha Excma. Corporación, que continúe la citada calle como de servicio particular, se pone en conocimiento del público á fin de que llegue al de los propietarios de la zona correspondiente, y puedan enterarse, si gustan, todos los dia s no feriados, de una á cinco de i a tarde, durante un  mes, que empezará de de la fecha de este anuncio, del referido expediente, manifestando en consecuencia lo que se Ies ofrezca y parezca acerca del particular.Madrid 4 de Noviembre de í878.=Por acuerdo del Excelentísimo Sr. Alcalde, el primer Teniente, José Teresa G arc ía .*  El Secretario, José Dicenta y Blanco. —3

Bajo el presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y  económico-administrativas, y con arregle al modelo, que es
tará  todo de manifiesto en la Secretaría municipal los dias no feriados, de una á cinco de la tarde, se saca, á pública subasta la adquisición de 30Ü candelabros de hierro fundido para el alumbrado por gas. con destino á la zona de ensanche de esta 
villa.El remate deberá tener efecto en la tercera Casa Consisto
rial, Plaza Mayor, el sábado 30 del mes de la fecha, á la una 
de la tarde. . , , ^Madrid 6 de Noviembre de 4878.=Por ausencia del Sr. Alcalde, el primer Teniente, José Teresa García.=^El Secretarios 
José Dicenta y Blanco. —3

Esta E x c m a . Corporación ha acordado sacar á pública subasta el suministró de tocino á las Casas do socorro de esta  capital, cuyo servicio comenzará á regir en i.° de Enero próximo y term inará el 84 de Diciembre de 4879.La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, a la  una de la tarde, en la sala de remates de )a tercera Gasa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de m anifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta  ̂el del remate", de doce de la m añana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto ue la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante. _Madrid 8 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, José^Hi- 
centa y Blanco.

Esta Excma. C o rp o ra c ió n  ha a co rd a d o  sacar á pública su
basta el s u m in is t r o  de le c h e s  d e  burra, ca b ra  y vaca para las udbta ei MDital eu v o  servicio comenzara a
S J % n ei"°de Enero T terminará el 3 i de Diciembre
de t 8A u b asta  tendrá lugar el dia 26 del corriente, á  l a u n ade w tarde en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente S la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría, |  de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el
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del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de ia inserción de los anuncios en los pe
riódicos oíicuiies será satisfecho por el rematante.Madrid 8 de Noviembre de 4878.==E1 Secretario, José Di- 
centa y Bianco. —°

Esta Excma. Corporación ha acoYdado sacar á pública su basta el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas de socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® de Enero próximo y terminará en 31 de Diciembre de 18/9.La subasta tendrá lugar el día %8 del corriente, a la una y 
media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose ele manifiesto los pliegos de condiciones y demás re ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro de la ta rde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en'los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.Madrid 8 de Noviembre de 4878,=El Secretario, José Di- centa y Blanco. —3

Esta E \ tn  Corporación ha acordado sacar á pública subasta el su m í tro de sanguijuelas a las Casas de socorro de esta capitd o servicio comenzará á regir en 4,° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 4fi"*9La subasta tendrá lugar el iba 90 del con ei n a la y media de la tarde, en la sala th remates de h  tercera C Consistorial, sita en la Plaza de la Oonstitucmn aun . 3; li liándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á la licito clon en el Ntgot iado de Beneficencia de esta Secretaría de raí cargo todos Jos dias no feriados que medien hasta el del reinaft, de doet de la mañana a cuatro de la ta rde; nd virtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los pendil ieu. ol ¡ > da lee ser L safad cbo pur el rem atante.Mudad 8 de Noviembre de ifi78.=El Secretario, José Dicen I a y lila neo. —3

Esta E nina, I i pur ación lia acui Jado sacar á publica su- biflbtü el suiiiittnidrn ¡1i inmiutiv y u ín isfio  a lus acogidos en 
í 1 ¡irim« r \^ 11 mi dic nan Deru urdiuo, cuyo servieio comenzara i n » ir  ni i , “ dt T iuro prutioio y ti rm inara el 3J do Hiciera ~ 
lint dy 181'i,

L d  biLilln isibi tunili i l u g i r  r i i lu 111 a i l  eorrie ite, á la una  
l e lia Iii«fin i n 1 di n h  ilii reinales nli h  tercera Casa Consisto
rial nlla ¡ ¡i I i t 1 J i i JL !i t 1 jiiis jMi inn m u i ,  3, lia lian iIosl de iii niiliiL di¡ II se pli gii» ib riiiiniisduiJirs y fiemas i R ú e n l e  a l a  Inri i lIiliioíii » n ti 1 íh - 3 iipituln fii Lennui encía du es ti Secretar ia le m íe  iigc tiidnN Lh d a s  u j  f m u lo s que nerhin hasta el 
k l  vea i a ,  fie «Inn fii ia i i n i n n i  l n u t r o  i& la t a r d e 1 a d -  nrtiunln t ijiil i 1 g ni o di H iüslf aun  de lus anuncios en los leriuidiULi o iinn ln  era satisfecho por el rematante.Madrid S ik Ni a e i  ib n  de 1S78.«=E1 Secretario José Direnta y Blancu. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta el su ministro de pan al primer Asilo de San Bernardino y Casas de socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á cegir en 1.° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1879.La subasta tendrá lugar el dia $9 del corriente, á la una y media de ia tarde, en la sala de remates de la tercera CasaConsistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á Ja licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los días no feriados que medien larfca el dei remate, de doce de la m añana a cuatro de la tarde; ¡.¿virtiéndose que el gasto de la inserción de ios anuncios en os periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.Madrid 8 de Noviembre de 1878.—El Secretario, José Di- lenta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su- >asta el suministro de carne á las Casas de socorro de esta japital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1879.La subasta tendrá lugar el dia &9 del corriente, á la una y inedia de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Donsistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; bailándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de ísta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos oficíales será satisfecho por el rem atante.Madrid 8 de Noviembre de 1878*=E1 Secretario, trosé Di
cen ta y Blanco. —3

Eria Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta el soinmistro de menestra y utensilio á las acogidas en fi redundo Asilo de Sun Berm rdinn situado en la ciudad deilc A i ib lie nares cuyo serví y  o comenzará á regir en í.° de 
Uneio jjihxíjüü y term inara el 61 do Diciembre de 4879.Se v c r i 11 c a i á ' ¡I r b  l e f  u bast a , q v e i en drá lugar el dia 30 del w r irn k ,  u ri una y me rúa de la i rdc, una en la sala de rema- es de la lereoiv. Casa Bous stoi í I Nfa e.i la Pfiua de la Cons- ifucíun mí ni. ó, y  oLra u j  la olífíiu dri . cgundo Asilo; hallán- lose de manifiesto Jos pliegos ríe cc n. liciones y de mas referente  i la licitüNon en el Negociado de Lene licencia de esta Secretaría de mi cargo y en b  mencione da oficina del establecimiento todos los dias no feriados que medien hasta el del re mate, ele doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndoss que el gasto de la mseicíon de los anuncios en los periódicos oficiales será salishclxo por el rematante.

Madrid tí d* No xembre de 4878,=E1 Secretario, José Disen t a i Blanco. —3

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se- lion en estas Basas Gen sis tonales el dia 45 del corriente, á as dos de su  tarde, con arreglo d Jo prevenido en el arfc. 449 Le la ley, para ocuparse de Ja adquisición por Madrid de los aereados de las plazas de la Ochada y  Mostenses.Lo que en cumplimiento de lo prevenido por la ley se 
muncia ai público para su conocimiento.Madrid 43 de Noviembre de 4878.=El Secretario, José Direnta y Blanco.

A lcald ía c o n stitu c io n a l de G onil de la  F ro n tera .
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, p rovincia de Cádiz, partido judicial de Chiclana, dotada con el sueldo de &.307 pesetas anuales, los que aspiren á la misma podran dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde P residente de SSte Ayuntamiento en el término de 43 dias para proveer la

plaza conforme á lo que se determina en el art. 122 de la ley 
municipal vigente.Oonii de ia Frontera 48 de Noviembre de 4878.=E1 Alcalde, Manuel D orca.=Si Secretario interino, Ricardo Villergas.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  T a la v e ra  d e  la  R e in a .
El domingo í.° de Diciembre próximo, y hora de las diez de su mañana, tendrá lugar en el local que fué Secretaría, sito en la plaza de Ja Constitución de la ciudad de Talavera de la Reina, la conveniente subasta para la venta de 739 árboles secos y puntismos existentes en 1a Alameda de recreo destinada 4 paseo público, contigua á la misma, bajo el tipo de 3.674 pesetas 63 céntimos, y con sujeción á las condiciones que están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, celebrándose un segundo remate el domingo siguiente 8 para la mejora 

del diezmo si esta puja se hiciere.Talavera 9 de Noviembre de 4878.=E1 Alcalde, Tomás Ro
dríguez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.—Negociado 2.9

Por el p r e s e n te , y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe d e  la  Sección octava de este Tribunal, se cita, lla
ma y e m p la z a  por prim era vez á D. José María Arnús y D. Bal
domcro Burreros, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que e n  e l  t é r m in o  de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 1 0  de p u b lic a d o  este anuncio en la G-a c e t a  por tres dias 
consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de re
paros ocurridos en el e x a m e n  de la cuenta del Tesoro de 
Puerto-Rico, correspondiente al mes de Enero de 4874; en la 
in t e l ig e n c ia  que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 4878.=Manuel Tomé. —3
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Madrid.
Habiendo fallecido el ejecutor de la justicia, se anuncia la 

vacante para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, presenten los aspirantes sus solicitudes en 
la Secretaría de la misma Audiencia.

Madrid 4 de Noviembre de 4878.—E1 Secretario da gobier
no, Segundo de la Hoz.

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras.

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado 
de la Armada, Ayudante de Marina de esta Comandancia y 
Fiscal en comision.;

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Manuel
Rodríguez Escamilla, natural de Churriana Larrega, provincia 
de Granada, de 39 años de edad, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el de la fecha, se presente en la Fiscalía 
de esta Comandancia de Marina á prestar declaración en su 
mario que se le sigue por connivencia de alijo de contrabando 
en la Oañana del Peral, siendo carabinero de infantería en el 
expresado sitio en Julio del año próximo pasado 4877; aperci
bido de que si no efectuase la indicada presentación le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Algeciras 9 de Noviembre de 4878.=Juan Maestre.
M a d r i d

D. José Macón y Seco, Comandante Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 43.

Hallándome formando expediente en averiguación dé quién 
es el responsable del débito que dejó en caja el soldado Ra
món Saez Fernandez, por el presente cito, llamo y emplazo al 
citado soldado para que por sí ó por medio de su apoderado 
presente en esta Fiscalía su licencia absoluta; y de no efeetuar- 
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 4878. =  El Com andante, José 
Macón.

D. Trinidad García Madrid, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal perm anente del Gobierno 
m ilitar de esta plaza.

Ignorándose el paradero y domicilio actual de ios paisanos 
Antonio Peres López, Benito Rocha Neira, Antonio Martínez 
Fernandez, José Romero López y Domingo Córdova Ruiz, se 
les cita por esto primer edicto para que comparezcan en esta 
F is c a lía ,  Barquillo 33, principal, cualquier dia no feriado,, y 
horas de doce á tres de ia tarde, donde deberán presentarse en 
el término de 45 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, con objeto de notificarles de una providencia re 
caída en causa que de orden superior me hallo instruyendo.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal, Trinidad García Madrid.

Zaragoza.
D. Félix Herreros Estefanía, Comandante graduado, Capi

tán, primer Ayudante de esta plaza y Fiscal de la causa que 
se sigue al desertor José Marzo Garzón.

Habiéndose ausentado de esta plaza y del castillo de la Al- 
jafería el 22 de Octubre último el soldado desertor José Marzo 
Garzón, procedente del depósito de U ltram ar de Valencia, á 
quien esto'y procesando sobre dicho delito; usando de la ju ris
dicción que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente llam o, cito y emplazo 
por segundo edicto á dicho José Marzo Garzón, señalándole el 
castillo de la Aljafería, donde deberá presentarse personal
mente ¿entro del término de 40 dias, que se cuentan desde el

de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentencia
rá  en rebeldía por el Consejo de guerra por el delito que me
rezca la pena más grave entre el de deserción y el que causó 
su fuga, sin más llamarle ni emplazarle por ser así la volun
tad de S. M.

Publíquese este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que llegue á conocimiento de todos.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1878.=Félix Herreros.
Señas del desertor„

José Marzo Garzón, hijo de José y de Antonia, natural de 
Teruel, avecindado en Llauri, Juzgado de Sueca, provincia de 
Valencia, oficio albañil, de 34 años de edad; su estatura un 
metro y 793 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color 
moreno, frente regular, su producción buena; señas particu
lares: tiene una cicatriz en la parte exterior de la ceja iz
quierda.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Aguilar

D. Estéban Perez y Torres, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Aguila r. y su partido etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en este m i 
Juzgado y por ante el actuario se sigue causa crim inal de 
oficio en averiguación del autor ó autores del robo de una 
caballería m ular de Antonio de Córdova Jiménez, de esta ve
cindad, que se verificó en la noche de ayer en su casa mo
rada y por las tapias que dan al campo, situada en la calle 
Poza de esta población; en cuya causa he acordado hacerlo 
público por medio de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que s e  ave
rigüe el paradero de la citada caballería, c u y a s  señas de la 
misma se expresan á continuación, y captura de los criminales.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
é individuos de policía judicial de la Nación procedan á la ocu
pación de la citadá caballería y detención de las personas en 
cuyo poder se encontraren si no ofrecieren estas las garantías 
suficientes, poniéndolas á disposición de este J uzgado.

Dada en la ciudad de Aguilar á 31 de Octubre de 4878.= 
Estéban Perez y T orres.= E l actuario, Francisco María U r
bano y Reyes, Escribano.

i
Señas de la caballería.

Una m uía torda, que tendrá próximamente siete cuartas de 
alzada, como de 1% años de edad, herida de los pechos de tira r 
del arado, y tiene un esparaván labrado á fuego en el interior 
de la pata izquierda y un lunar en el mismo sitio.

Alcañices
B. Pascual dél Rió y Laredo, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Alcañices y su partido.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 

González Rodríguez, natural de Garabelos, partido judicial de 
Ginzo de Limia, provincia do Orense, de 26 años de edad, ca
sado, soldado con licencia ilim itada de la tercera compañía 
del batallón cazadores de Barcelona, hijo de Juan y cle F ran 
cisca, y cuyo paradero actual se ignora, á fin  de que compa
rezca en este Juzgado dentro del térm ino de 45 dias á prestar 
su declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre 
hurto de dos gallinas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los funcionarios de policía judicial que 
en caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Alcañices 2 de Noviembre de 4878.=Pascual del Rio y La- 
redo .=Por su mandado, Andr és de las Heras Aguado.

A r e n a s  d e  S a n  P e d r o
D. Emilio Escudero y Escudero, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Ervella y Martínez, de 40 años de edad, natural de R ai- 
gada, correspondiente al partido judicial de la Puebla do T rí- 
ves, provincia de Orense, oficio tachuelero y zapatero de viejo, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de 45 dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesio
nes á Blas Ervalles en la noche del 8 de Febrero de este año; 
prevenido de que trascurrido dicho término sin haberlo ve
rificado se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Encargando á las Autoridades civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Juan Ervella, y caso de s-t  habido le tras
laden á este Juzgado con toda seguridad.

Dada en Arenas de San Pedro á 24 de Octubre de 4878.= 
Emilio Escudero. ==Por mandado de S. S., Agustín María Ber- 

mudez.
A v i l é s

D. José María Noriega, Juez de primera instancia de la v i
lla de A vilés y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á la herencia intestada de D. R o- 
dulfo Cuervo, fallecido en la ciudad de Puerto-Príncipe (isla 
de Cuba), para que dentro del término de dos meses, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en el Juzgado de primera instancia del distrito Este 
de dicha ciudad á deducirlo; apercibidos que de no compare
ce? les parará el perjuicio que haya lugar, Debe advertirse que
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hasta la fecha no se presentó persona alguna reclamando la- 
herencia de que se trata.

Dado en Avilés á £6 de Octubre de 1878.=José María No- 
riega.=D e &u órden, Juan CavaL ^

B a r c e lo n a .—P a la c io .
D. Folipe del Castillo Falcon, Juez de prim era instancia del 

distrito de Palacio de esta capital.
P o r  el presente prim er pregón y edicto cito, llamo y em 

plazo á Juaz Rivas Gene, s o lte r o , p a n a d e r o , de SI años, vecino 
de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
t r  o del térm ino de nueve dias, contaderos desde la inserción del 
'presente en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
m i J u z g a d o , sito en la Plaza de Santa Ana, núm. 22, piso prin
cipal, al objeto de ampliarle la declaración indagatoria que tie
ne prestada en la causa crim inal que se le sigue sobre tentativa 
de robo á D. Antonio Ciurana; bajo apercibimiento, caso de in 
cumplimiento, de pararle el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 3 i de Octubre de 4878.=Felipe del 
C astillo .=Por mandado de S. S., Leandro de Ribota.

B o l t a ñ a .
D. Miguel José, Blasco Juez de prim era instancia de este 

partido  de Boltaña.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Juan G-arcés y Gistan, soltero, vecino"'de Escuain, cuyo para
dero actual se ignora, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia que 
le b a  sido im puesta en causa sobre profanación de Im ágenes 
sagradas.

Al propio tiempo encargo a todos los Jueces, Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades y agentes de policía ju d i
cial que procedan por todos los medios posibles á la  captura 
del mentado Garcés; y si la consiguen, conducirlo á disposi
ción de este Juzgado para poder disponer lo necesario á fin de 
que cumpla los dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
corréccional que en la referida causa le han sido impuestos 
por sentencia ejecutoria.

Dado en Boltaña á 7 de Noviembre de 4878.=Miguel B las- 
co.»»Por su mandado y A. D. A., Victoriano Puieercús.

B riviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de prim era instancia d© 

Briviesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Muñoz 

Dana, Director que fué de la Escuela libre de Veterinaria en la 
ciudad de Sevilla el año de 1873, paraque en término de 30 dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
crim inal pendiente contra D. Pablo Quintana Fernandez, ve
cino de Frias, sobre falsificación del título de Veterinario.

Dado en Briviesca á 5 de Noviembre de 1878.==Andrés Gon
zález M arron.=Por mandado de S. S., Braulio Sagredo.

B urgo de Osma.
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 

villa del Burgo dé Osma y su partido.
Por la presente hago saber que habiendo fallecido en 6 de 

Setiembre últim o el Registrador de la  propiedad de esta villa 
D. Hermenegildo Martínez Bueso sin disposición testam enta
ria, han promovido sus herederos concurso voluntario de 
acreedores á los bienes relictos por aquel, y solicitado se in 
cluya en el inventario la fianza que para responder del cargo 
de tal Registrador de la propiedad teñia prestada en la Exce
lentísim a Audiencia del distrito. Y habiéndose acordado por 
au to  de este dia la inclusión de la indicada fianza en el inven
tario  y la devolución en su caso á los acreedores, he dispuesto 
publicarlo en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  cada seis meses y durante tres años a los efectos de 
los artículos 306 y 307 de la ley hipotecaria.

Dada en la villa del Burgo de Osma á 12 de Octubre de 
487$.=Evaristo Calderon.=Por su mandado, Juan Romero.

—P
C ádiz.—Santa Cruz.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis- 
r íto  de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquin Diaz T e- 
zano, de este vecindario, calle Murguía, núm. 47, viudo y m ayor 
de edad, para que en el térm ino de 10 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en diligencias que se 
están instruyendo sobre averiguación de ciertos hechos; aper
cibido que s i  no lo verifica le p a r a r á  el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz £9 de Octubre de 4878.=Enrique R u iz .=  Antonio 
F . y Arenas. _________

D. E nrique R uiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de S an ta  Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo que en 
la  m añana del 22 de Julio últim o salió de la cervecería de R i
cardo Ruiz, sita  en la calle Nueva de esta población, y escon
dió detrás de la  puerta  de entrada á la casa núm. 8 de la mis
m a calle $3 cajetillas de cigarros hechos y nueve cigarros pu
ros, para que en el térm ino de 10 dias, contados desde la in 
serción d e  este edicto e*n la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por 
el delito de contrabando; pues de no verificarlo se le seguirá 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á  derecho.

Cádiz % de Noviembre de 4878.=*=Enrique Ruiz Crespo.^Li- 
cenciado, José de Mira.

C o r u ñ a .
D. Jesús Ferreiro y H erm ida, Juez de prim era instancia de 

la Coruña y su partido.
Por la presente se busca y llaOT& $ Alfonso Olivas F er-

landez á fin de que dentro del térm ino  de 46 dias se presente 
m la sala de audiencia de este J.uzgado para notificarle senten- ; 
Irme dictada en causa formadla, contra el mismo por presen- 
tacion de testigos falsos y 7o igam ia ,y  sufrir la pena de 10 | 
años, ocho meses y un dia <7 © prisión mayor que le fueron im - | 
puestos; prevenido de que >no haciéndolo le parará el perjuicio j 
que haya lugar. |

Con tal objeto se encarga a las Autoridades civiles y m ili- | 
tares procedan á la ca p tu ra  del aludido D. Alfonso Olivas < 
Fernandez, poniéndola á disposición de este Juzgado con las I 
seguridades debidas, caso fuere habido. ¡j

Dicho D. Alfonso. Olivas Fernandez es de edad de 34 años, j 
cesante de Gobernación, corno Inspector de Orden público que j 
ha sido de esta ci udad de la Goruña, vecino de Madrid, domi- ] 
ciliado en la call.e del Peñón, núm. 28, principal interior, na- i  
tu ral de Albacete, hijo de Miguel y María, casado con Celes
tina Rey Bueno; estuvo preso en la cárcel de Villa de Madrid 
por estafa, sufriendo la pena de seis meses de arresto mayor, 
siendo puesto en libertad en 7 de Febrero del presente año; y 
se presume esté en la Corte.

Es de estatu ra alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, bigote negro, cara redonda; y vistió gaban-saco 
color verdoso de paño, pan talón , chaleco de paño negro y boti
nas de becerro, camisa blanca, corbata, pañuelo de seda con 
ñores encarnadas.

Todo lo cual he acordado en providencia de esta fecha, dic
tada en ejecución de la referida sentencia firme.

Dada en la ciudad de la Coruña á 16 de Octubre de 1878.= 
E l Juez de prim era instancia accidental, Raimundo Navarro 
de H aro .= P or su mandado, José Aranda Ramírez.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Dolores 
Torres Perez, natural y vecina de esta capital, de 33 años, 
soltera, sirviente, para que dentro del término de 16 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta capital á fin de ponerla á disposición del se
ñor Gobernador civil de la provincia para que extinga en el 
establecimiento penal que corresponda la pena de 12 meses y 
un dia de prisión correccional á que ha sido condenada por 
resultado de causa que se le siguió por hurto de ropas á Doña 
María Loriga; prevenida que de no hacerlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la  Coruña á 22 de Octubre de 4878.=Jesús F er
reiro y H erm ida.=Por mandado de S. S., Camilo García Failde.

E step a .
D. Manuel María de Bustos y Blanco, Abogado, Juez m uni

cipal de esta villa, é interino de prim era instancia de la m is
m a y su partido por cesación del propietario.

Por la presente se cita y llam a a las personas que se crean 
con derecho á una cuartilla de aceituna iechína en su mayor 
parte verde, y un saco de lienzo, todo lo cual fué ocupado en 
la mañana del 21 del corriente por uno de los individuos de 
la Guardia rural á Remedios Alis Carrasco por sospechas de 
que sea hurtada, á fin de que dentro del térm ino de 46 dias, á 
contar desde la publicación de la  presénte, se personen en e s
te Juzgado á ejercitar el que crean asistirles; bajo apercibi
miento de quu en otro caso Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Estepa £9 de Octubre d e  4878.=Manuel M. d e  B ustos.=  
Por su mandado ,Mariano Juárez.

E step o n a.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita y llam a por una sola vez 

y término de 46 dias á dos hombres desconocidos que la no
che del dia 6 de Octubre últim o penetraron en la casa-bodega 
de Rosalía de Gozar Hacías, térm ino de la villa de Jubrique, y 
hurtaron dinero y efectos; siendo sus señas de estatura regu
lar, vestidos de pantalón oscuro, uno con zapatos y el otro 
con alpargatas, en mangas de camisa y con chaleco oscuro, 
ambos sombreros calañeses, siendo uno de ellos de ala ancha, y 
la del otro estrecha, para que comparezcan en la sala-audien
cia do este Juzgado con el fin de recibirle * declaraciones in 
quisitivas en la causa que sobre dicho hecho se instruye; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar por la ley.

Dada en la villa de Estepona á 6 de Noviembre de 4878.= 
Mariano Perujo y Luque.=Por su mandado, Rafael Pinteño 
Sánchez.

Ferrol.
D. Antolin Cuena y Perez, Juez de primera instancia de es

ta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Cabanas, oriundo de San Jorge de la Coruña, y vecino de la 
misma, soltero, linternero y de £3 años de ed ad , cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 20 dias, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado de partido al objeto de que extinga la 
pena que le fué impuesta por consecuencia de causa sobre le
siones á Manuel Abigiar; pasando dicho térm ino sin verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. Al propio tiempo 
exhorto á las Autoridades, así civiles como m ilitares, proce
dan á la busca y captura del sobredicho Francisco Cabanas; 
el cual, caso de ser habido, pondrán á disposición de este repe
tido Juzgado.

Dada en el Ferrol á £9 de Octubre d e 4878.=Antolin Gue- 
p a .= E l actuario» Francisco Gutiérrez.

F i g u e r a s .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia ¿e la 

ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cid Zaragoza y 

Francisco Mola Martí, de edad ambos 33 años, albañil, y n a tu 
ral de Tortosa el primero, y minero y natural de Cherta e l  se
gundo, residentes últim am ente en Port-bou, y de ignorado pa
radero en la actualidad, para que dentro del término de 20 áias 
comparezcan ante este Juzgado á fin de notificarles e l auto 
elevando á plenario la causa crim inal que contra los mismos 
me hallo instruyendo sobre coacciones.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades todas y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, y caso de lograrla ponerlos á disposición d .9 

este Juzgado.
Dado en Figueras á 31 de Octubre de 4878,=Juan Gualberto 

Nogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gil.

Fuente-Ovejuna.

D. José Vaidelomar, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i
cardo García Capilla, que tuvo su últim a residencia en Bel- 
mez, para que en el término de 46 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en los estrados de este Juzgado para 
notificarle la sentencia recaída en la causa que se le ha segui
do por hurto, y citarlo y emplazarlo en forma para ante el 
Tribunal superior del territorio; apercibido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

| Dada en Fuente-Ovejuna á  2 de Noviembre de 4878.=José
¡ Vaidelomar.=Tomás Rivera Infante.

i G aucin.
| D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin- 
í guida Orden española de Cavíos III, Juez de prim era instancia 
jj de este partido.
¡ Por la presente se cita y emplaza á José Malpartida Velli-
I do, natural y vecino de Ronda, soltero, ganadero, de 46 años,
| para que en el término de SO dias, contados desde la inser- 
| cion del presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e -  
í t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á nombrar Procu- 
I rador y Abogado, y evacuar la comunicación conferida de la 
¡ calificaciop fiscal en la causa que se le sigue sobre hurto  de 
j metálico; en la inteligencia de que si lo hiciere será oido, ó 
I en otro caso se continuará la causa en rebeldía, parándole el 
I perjuicio que haya lugar.
I A la vez se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles
I como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
! busca, captura y detención del M alpartida, conduciéndolo á la 
|  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.
|  Dada en Gaucin á 28 de Octubre de 4878.=Nieolás López 
|  de Hierro.=»Por su mandado, Teodoro Molina.

| Getafe.
I D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal Letrado de
i esta villa, é interino de prim era instancia del partido por va- 
| cante.
¡ Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
| por robo de dos burras á Manuel de la Pompa, vecino de Ba 
! tres, cuyas señas son las siguientes: una pelo rubio, pequeña, 

de siete á ocho años de edad, y la o tra blanca, también peque- 
: ña, de unos 44 años, ambas sin esquilar y sin herrar.

Y no resultando de la causa quién ó quienes sean los 
! autores del robo, encargo a todos los individuos de la policía 
I judicial que en el caso de ser encontradas expresamos burras 
: las pongan, así como sus conductores, á mi disposición, 
i Dada en Getafe á 30 de Octubre de 4878.=Francisoo iEsco- 
j la r .= P o r su mandado, Camilo García.

j D. Francisco Escobar y Martin, Juez municipal de esta villa
1 de Getafe, encargado interinam ente del Juzgado de prim era 
1 instancia de la misma y su partido durante la vacante.
| Por el presente se cita y llama á Antonio Garcés y á una 
| tal Anieeta, su ama de gobierno, que vivieron en Madrid, barrio 
\ de las Peñuelas, plaza de los Cuatro Caminos,casilla del verte- 
; dero, ventorro, y después en el tejar de Campos, huerta de Na- 
' vajas, afueras del Portillo de Valencia, los cuales hará mes y 
| medio se marcharon á Castilla y se ignora su paradero y do

micilio actual, para que dentro del término de 40 dias compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración como testigos 
presenciales de los hechos que motivan la causa crim inal de 
oficio que se sigue contra Simona Martínez de Usaba y de la 
Presa, avecindada en el barrio ru ra l de Ballunoz, térm ino de 
Carabanchel de Abajo, por in jurias á la  Autoridad; bajo aper
cibimiento si no compareciesen de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Getafe á 2 de Noviembre de 4878,=Franeisco Es- 
cobar.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

H elli n.
D. Juan B autista Valcárcel y Velasco, Juez municipal é in 

terino de prim era instancia de esta villa y su partido por en
fermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por tér
mino de 46 dias á Juan Lillo García, del comercio, casado con 
Consolación Carrion, vecino que fué de la villa de Madrigue
ras, y cuyas señas son estatura corta, peló castaño, ojos ne
gros, nariz, cara y barba regulares, color quebrado, y cuya re 
sidencia actual se ignora, á fin de que se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ó en la cárcel de esta villa 
á fin de que responda á los cargos que le resultan en la causa 
criminal pendiente contra el mismo sobre estafas; bajo aper-
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cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se e a carga á las Autoridades, tanto civi
les como militares, se proceda á la busca y captura del expre
sado Juan Lillo Clarcía, y se ponga á disposición del juzgado.

Dada en Heilin á 5 de Noviembre de 1878.~=Juan B autista 
Y alcárcel.=Por su mandado, Francisco I. Rocha.

D. Juan Vaicárcel y Velasen, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta villa y su partido por enfermedad
del propietario.Por el presente primer edicto se cita, lk m a  y emplaza para 
que comparezca en les estrados de este Tribunal dentro de los 
gO días siguientes al de la fijación de esto edicto al procesado 
por este Juzgado Eugenio Oliva Piñero, natural de Casas do 
Lázaro, de esta provincia de Albacete ., soltero, molinero, de 
£4 años de edad, cuyo paradero actual se ignora, si bien se 
cree se halla al servicio de las arm as, á fm de hacerle saber la 
sentencia dictada por este Tribunal en causa que se le sigue 
en unión de oíros sobre lesiones y muerte sucesiva de Pascual 
Lúeas Jiménez, vecino do Ciezn, así como citarle y emplazarle 
para ante S. E, la Audiencia de este territorio; encargando al 
propio tiempo á las-Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
la captura y conducción del mismo a las cárceles de este par
tido, pues en ello se interesa la buena y recta adm inistración 
de justicia; a p e r c i b i e n d o  el liuho Eugenio Oliva Piñero que 
si no comparece en dicho lérmiao le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en RielJin 4 0 de• Noviembre do 487 8 .= Juan B autista 
Yalcárcel.—Por su mandado, Francisco i. Rocha.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n t i a g o .
D. Angel María de Zafr: Jn z de primera instancia del

distrito de Santiago de esta emdad
A los-Sres, Jueces de pi...m ía instancia/y  demás Autori

dades y agentes que la presente requisitoria, vieren -hago sa 
ber que en el sumario de causa criminal que estoy instruyen
do por ante el r ctuario que refrenda por tentativa de rebelión 
contra Frene:so j PL-rrmudez, de edad corno de 3b años, bien 
vestido y persona de-instrucción, ignorándose otras circuns
tancias y suB>£eaas, he acordado la detención incomunicada 
y conducción á e 4 a  cárcel del mismo presunto reo, el cual no 
ha sido habido á pesar de las diligencias practicadas en su 
busca. Por tanto se cita, llama y emplaza al citado Francis
co Hernández, que ha sido trabajador de las minas de R io- 
tinto, para que en el término de ib  dias se presente en la 
cárcel de esta ciudad á contestar los cargos que se le dirigen 
eu  dicha causa; apercibido que en otro caso será declarado re 
belde* y sin más citarlo ni emplazarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; y ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes de policía judicial procedan á llevar á efecto 
la detención acordada y conducción segura é incomunicada 
del citado reo á disposición de este Juzgado.

Y para que Pegue á conocimiento del mismo y no pueda 
alegar ignorancia- se expide la presente y otras de su tenor.

Jerez de ia Frontera 3 de Noviembre de 1878.== Angel M. 
de Zafra.^Díonisio Lledó.

L a  C a r o lin a .
B. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en cumplimiento de lo preceptuado en el 

artículo 227 del reglamento general reformado para la ejecu
ción de la ley hipotecaria, se anuncia haber cesado en el des
empeño del cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido D. José Jiménez de los R íos por su fallecimiento, para 
que las personas que se crean perjudicadas comparezcan ante 
este Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 30 de Octubre de !878.=Francisco 
MuñozíValenzuela.==Por mandado de S. S., Eduardo beg.ura

                  L i n a r e s .D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por la presente hago saber, á las Autoridades á quienes com
peta el cump'ih'icntu do la presente como dictada sentencia 
ejecutoria u . k  c vasa seguida contra Benito Navarro S á n 
chez, ve eíu o d: chír, ceteral da Files, sobre lesiones, h a  sido 
condenado ' ri iR  pvaas; y o m u  no ha sido habido, expido 
la prr^ente m j m asea y ceptura.

D^jd w  T m u i 3 de Noviembre de d 878,—Rodrigo Mo
rillo.—Por su manda no, A m or A» Mimar.

D. Rodrigo Morillo Carderías, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

Por la presente hago saber á las Autoridades y demás fun
cionarles a quhnes corresponda el cumplimiento de la presen
te, que W < lo sentencia en la causa seguida contra Antonia 
y Jo se fe iv  ; ; o. de esta vecindad, sobre lesiones, han sido 
coijrVnH'bis i  n  ría  pe mi; y procedido á su busca, no han si
do halLdr* '< que expido la presente para-que procedan á 
su primo o.

Dada en i/ai-vVS á 3 de Noviembre de 4878.«=Rodrigo Mo- 
r iJ la = ? o r  su mandado, Antonio Munar.

L ir in .
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Vi

cente Fombuena, vecino de esta villa, para que dentro de Ib 
dias se presente, en este Juzgado en horas de audiencia á pres
tar inquisitiva en >a causa contra el mismo y otros sobre cor

ta y extracción de leña de pino Ge los montes de este término; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjui
cio que haya lugar.

Dado en L iria á 16 ele Octubre de 4878.«=Franciseo Palau.=*
Por su mandado, Elias Martínez.

L u a r e a .
D. Francisco Bello y B&yle, Juez de prim era instancia ele 

la villa de Enarca y su partido.
Por la presante requisitoria ruego y encargo á los señores 

Jueces de primera instancia, á los municipales, á los Alcaldes 
constitucionales, á los individuos de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de esta provincia procedan á la 
busca y ocupación de una ínula de las señas que á, continua
ción se expresan, hurtada á Joaquina Blanco y Gayo, vecina 
de Oaborno, parroquia de Paredes, de este Concejo, la noche 
del 19 al 20 del corriente, de la cuadra de su casa de hab ita 
ción, y su remisión en su caso á mi disposición con la persona 
en cuyo poder resulte si no diese explicación satisfactoria de 
su adquisición.

Señas de la muía: es de pelo castaño oscuro, un lunar de 
pelos blancos en la crin y centro del cuello, una cicatriz al 
lado de un ojo, sin pelo de una espundia curada, en una mano 
una raya un poco más alta que el casco del hueso de una 
aguja de desarm ar que le bajan del pelo al casco, bebedero 
blanco, marco blanco alrededor de los ojos, edad seis años 
cumplidos, ó sean siete al Mayo que viene, y próxima á las 
siete cuartas de alzada, bastante gruesa, reforzada y bien cui
dada, algo rozada de la cincha, y también del aparejo en.los 
riñones, y herrada de los cuatro pies con herraje doble.

Señas del desconocido que se sabe la hurtó y se le ha visto 
en la Colorada ó la Venta de N&via, sobre la cual tenia una 
capa que la cubría color castaño oscuro, 'vieja, con costuras y 
con un remiendo en la abertura de a trás de paño rojo claro; 
que el desconocido era de estatura regular, como de 40 á bO 
años de edad, cerrado de barba roja, afeitado al parecer de 
unos cuatro ó cinco dias, de cara larga, aunque no mucho; ves
tía sombrero hongo color blanco, poco usado, chaqueta y pan
talón de color azulado con algunas chispas encarnadas.

Dado en Luarcaá28 de Octubre de 1878.===Franciseo Bello.— 
Por mandado de S. S., Ricardo G. Ondina.

M a d r i d .—A u d ie n c i a .
Por la presente requisitoria, y en v irtud de providencia 

del Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de fuera 
de Madrid, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte y Decano de los de igual clase de la 
misma, se cita, llam a y emplaza á un sujeto que sobre la una 
déla tarde del 26 de Setiembre último estuvo en compañía de 
Lázaro Ávila Gutiérrez comiendo y tomando copas de vino en 
la taberna núnen 67 de la ribera deí rio Manzanares, y en cuya 
fecha se hallaba de oficial de m asa en una de las tahonas de la; 
calle del Aguila, y cuyas señas personales son: alto, delgado* 
color moreno, picoso de viruelas; viste chaqueta de pana ne
gra, pantalón oscuro, gorra negra, y al parecer asturiano ó 
gallego por su pronunciación, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 10 dias, aco n ta r 
desde la publicación de la presente, comparezca en dicho Juz
gado y su sala de audiencia á prestar declaración encaus-a que 
á él y al Lázaro se les sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará d  perjuicio que haya lugar, y 
será declarado rebelde y contumaz.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo trasladen á esta cárcel de Villa, quedando en ella á 
m i disposición.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 1878.=.Sebastian C ar- 
rasco.=Por mandado de 8. S., Pedro Advincula V iilarrubia. >

Ma d r i d . - B u e n a v i s t a .
D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del dis

trito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requioitoria se c ita , llama y emplaza á F e 

liciano Taquero y Muñoz, hijo de Enrique y Faustina, n atura l 
de Santa María de Nieva y domiciliado en esta C orte, que ha 
vivido en la calle de Poneiano, núm. 2, piso tercero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex- 
convento de k s  Salesas, á nombrar Procurador y Abogado que 
le representen y defiendan en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por hurto; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles corno militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero dei Feliciano lo pongan en conocimiento del Juz
gado.

Dada en Madrid á % de Noviembre de 1878.—Francisco 
Rondan.=Por mi compañero Mazorra, Bonifacio Guillen.

M a d rid .-C e n tro .

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 
y Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta capital , refrendada del actuario D. José María Miller, se 
sacan á pública subasta:

Una tierra en término de Boadilla y sitia Vallermoso, de 
36 fanegas del marco de Madrid, que linda ai Norte con ca
mino de Brúñete, Oeste y Poniente con tierras de Propios, y al 
Mediodía arroyo de Vallermoso, y se halla tasada en 1.490 pe
setas.

Otra tierra en el mismo término y sitio, de caber 10 fane
gas, que linda al Norte con camino de Brúñete, al Saliente 
con ©tra de D. Andrés Gamboa, al Mediodía con otra de Don

Francisco Tala vera, y al Poniente con otra de Juan  Antonio 
García, y se halla, tasada en 400 pesetas.

Otra tierra de nueve fanegas en el mismo término y sitio 
del Pastel, que linda con otras, al Norte) de D. Antonio Sevi
lla, al Mediodía de Victorio R ivera, Poniente D. Manuel Es
cobar y Sadente tierra de Propios: ss halla tasada en 360 pe
setas.

Otra tierra en el mismo término al sitio de Romanillos, de 
caber 12 fanegas, que linda al Norte y Saliente con arroyo del 
Cortijo, al Mediodía con tierras de Tomás Berbajo y al Po
niente con otra de D. Pedro Escobar, tasada en 360 pesetas.

Y una casa en el citado pueblo de Boadilla del Monte, calle 
del Alamo, núm. 5, que linda al Sur con herederos de D. José 
Juxiá, al Norte con-finca de Doña Romu&lda de Pablo, al Po
niente con la expresada eslíe y al Oriente con finca de la ex
presada, y se halla tasarla, en 1.500 pesetas.

Se ha señalado para el rem ate de dichas fincas el día 9 de 
Diciembre próximo, y hora de las dos de su tarde, en este Juz
gado del Centro y en el de .Navalcarnero, con reserva al primero 
para aprobar el remate en el que resulte mejor postor, y de a d 
judicarlo al rem atante en esta Corte si la cantidad en ámbos 
remates fuera la misma.

Madrid 9 de Noviembre de 4878.—E1 actuario, José María 
Miller. X—633.

M a d rid .-H o sp icio .

D. Nemesio Longué y Mol pecares, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Fernandez 
y Mendez, de!9  años de edad, natural de Madrid, hijo de Fer
nando y María, de oficio fundidor de letras, y que residía en 
Patencia y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de rueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (Salesas Reales), á prestar declaración y 
responder á los cargos que le resultan en causa crim inal que 
se instruye por robo de herram ientas de carpintería de la fá
brica de bebidas gaseosas, calle de Santa Engracia, núm. 7, 
barrio de Chamberí de esta capital, verificado en la m adru
gada del 24 de Octubre último; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho término se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley

Y encargo á las Autoridades todas, así civiles como m ili
tares, dispongan la busca y captura del expresado José Fer
nandez Mendez, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 4878.==Nemesio Lon- 
g ué.= Justo  Navarro.

M a d r i d . - Hospital.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita y llam a á Francisco Romero Fuen
tes, natural de Híjar, soltero, de 20 años de edad, licenciado 
del Ejército de U ltram ar, y cayo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de 40 días comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal 
del Palacio de Justicia, para la práctica de cierta diligencia 
en causa que contra el mismo se sigue por juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento que do no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido Francisco Romero Fuentes, cu
yas señas se expresan á continuación, trasladándole en su 
caso á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 4878.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Señas de Francisco Romero Fuentes.
Edad 26 años, estatura alta, ojos pardos, cara ancha, pelo 

castaño; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, y  
camisa de color.

Ma d r id .-P a la c io .

D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado de A udien
cia fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de 1a misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña María Josefa Gallego, titu lada Condesa de Lugo, para 
que en el término de 40 días, á contar desde la publicación de 
Ja presente en el Boletín oficial y G aceta de M aiírid, compa
rezca en este mi Juzgado á responder de los caraos que contra 
la misma resultan en cansa crim inal que se la sigue por com
plicidad y auxilio en la fuga de D. Eugenio Larraiz, y usar 
indebidamente el titulo de Condesa de Lugo:, bajo apercibi
miento que de no verificarlo 1© parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ordena á tocias las Autoridades civiles 
y m ilitares que tuvieren noticia del paradero de la citada Doña 
María Josefa Gallego la hagan comparecer en este Juzgado a l 
fin indicado.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 4878.—Francisco Mo- 
Üna.=««Por mandado de S. S., Darío Rerez Santa Cruz.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Universidad de esta capdtal, en autos ejecutivos que 
sigue Doña Rosa de la G uardia y Muñoz con D. José de la 
Rada y D. Ramón María de R a ñ a , Marqués de las Cuevas de 
Yelasco, se venden varias fincas rústicas y urbanas sitas en el 
partido judicial do Vi bar cay o, cuyo pormenor consta de dichos
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autos que están de manifiesto en mi Escribanía hasta ei dia 
de la subasta habiéndose señalado para que tenga lugar la 
misma simultáneamente en este Juzgado y en el de Villarcayo 
el dia 13 de Diciembre próximo, á la una de su ta rd e ; aclvir- 
tiéndose que la venta se verifica á rebajar cargas, siendo ad
misibles las proposiciones que se hicieren á todas las fincas ó 
á cada una de ellas cubriendo las dos terceras partes de su 
retasa.

Madrid 4 de Noviembre de 1878.—El actuario, Ensebio 
Cereceda. X—634

M álaga.-A lam eda,

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en ei referido Juzgado y por mi Escribanía se si
guen diligencias para el cumplimiento de la sentencia ejecutoria 
dictada en causa seguida contra Juan Guillen Rodríguez sobre 
hurto, en las cuales aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á Juan Guillen Rodríguez, natural y vecino de Alora, 
soltero, del campo y de £0 años, para que se presente en la 
cárcel pública á cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en causa que se le ha seguido sobre hurto; prevenido que de 
no hacerlode parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticias del 
paradero del referido lo constituyan en la cárcel pública á dis
posición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 86 de Octubre de 1878.= 
Ildefonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz 
de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dichas dili
gencias, á que me remito.

Y para que conste extiendo la presente, que firmo en Mála
ga á 27 de Octubre de 1878.=Teodoro Diaz de Quintana.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Ma
nuel Lara Sánchez, de esta naturaleza y vecindad, casado 
aserrador, de 23 años de edad, y Rafael Molina Nieto, natural 
de Ronda, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 38 años de 
edad, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en la cárcel pú
blica de esta ciudad á las resultas de la causa que se les sigue 
sobre robo; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial procedan á la captura de dichos reos, conducién
dolos á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 39 de Octubre de 1878.=I1- 
defonso Miguel Romero.=Por mandado de S. S . , Rafael W it- 
temberg Solano.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á 
Angel Jiménez Arroyo, natural de San Roque, casado, jorna
lero, de 40 años, y Fernando Zurdo Puente, natural de Peña- 
usende, casado, de 89 años de edad, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de la presente requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la 
condena que les ha sido impuesta en causa seguida contra los 
mismos sobre lesiones; prevenidos que de no hacerlo Ies parará 
el perj uicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la captura de dichos reos, conducién
dolos á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Octubre de 1818.= 
Ildefonso Miguel Romero*=Por mandado de S. S,, RafaeljWit- 
temberg Solano.

Medinaceli

D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á María Ibarra, que 
ha vivido en ̂ Madrid en la calle de Santa María, núm. 32, cuar
to segundo, para que comparezca á declarar en la causa que se 
instruyo contra Francisco Rentero y otros sobre robo; con 
apercibimiento que de no verificarlo en el término de 10 dias 
la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Medinaceli á 4 de Noviembre de 1878.=Julio Men- 
real.=Por su mandado, Filomeno Beato de Diaz.

Montefrio.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia de esta villa.
Doy fé que en ejecutoría pendiente contra Miguel y José 

María Ramos López, vecinos de Illora, sobre homicidio en la 
persona de José Perez Reboredo, se ha dictado la requisitoria 
del tenor siguiente:

«D. Tomás Martin y Galan, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita y emplaza á Miguel y José María 
Ramos López, naturales y vecinos de Illora, en este partido, de

cuya cárcel se fugaros el 19 deí actual, para que dentro dej 
término cíe lo dias, contados desde la Inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín de la provincia, se 
presenten en este Juzgado á oir la sentencia que contra los 
mismos se ha dictado por la Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia de este territorio en causa sobre homicidio 
en la persona de José Perez Reboredo, vecino que fué de dicho 
pueblo, y  á cumplir con lo demás que por virtud de aquella 
corresponde; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de ámbos reos, cuyas señas después aparecerán, poniéndolos 
á disposición de este Juzgado en el caso de ser habidos.

Dada en IVlontefrloá 28 de Octubre deí878.=Tomás Martin 
y Galan.=Por mandado de S. S., Andrés Fernandez.»

Señas.
Miguel Ramos López, de £8 años, grueso, bajo, ojos peque

ños, pelo negro rizado, y viste ropa de paño oscuro y basto.
José María Ramos López, de 80 años, alto, más delgado» 

pintado de viruelas, c jos pardos, con vestido semejante al an
terior, que es hermano suyo, ámbos naturales y vecinos de 
Illora.

La requisitoria inserta concuerda á la  letra con su original.
Y para que conste expido la presente copia, que firmo en 

Montefrio á 30 de Octubre de 4878.=Andrés Fernandez.
M ora de R ubielos

D. Manuel Blasco Oliver, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de este par
tido de Mora de Rubielos.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á la 
persona que con fecha 9 de Junio del año próximo pasado 1877, 
y de la villa de Andilla, escribió una carta anónima denun
ciando pormenores sobre los autores del robo en el que resul
taron tres homicidios, ocurrido en Rubielos en la noche del 14 
de Febrero del citado año, en casa del difunto Presbítero Don 
Gregorio Gascón, y ofrecía ampliar por declaración los hechos 
que citaba, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado aprestar declaración; pues de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Mora $5 de Octubre de 1878.=Manuel Blasco 01iver.=Por 
su mandado, Cristóbal Benajes.

M u ro s

D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de 
esia villa de Muros y su partido judicial.

Por el presente y término de 10 dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  cita á  Manuel Ferreiro, 
sin otro apellido, y á Antonio Suarez Plomero, naturales y ve
cinos de San Lorenzo de Matasueyro, distrito de Outes, en es
te partido judicial, casados, labradores, mayores el primero 
de 27 y el segundo de 35 años, á fin de que dentro del indicado 
término se presenten en los estrados de este Juzgado para ser 
emplazados de sentencia recaída en causa que se les instruyó 
sobre lesiones á su convecina Carmen País; con apercibimien
to á los mismos de que no verificando dicha presentación se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Dado en Muros á 28 de Octubre de 1878.=José Bermudez 
de Castro.=El actuario, Ramón Reinoso.

O re n se .
D. Alfonso XII, por la gracta de Dios Rey constituciona1 

de España, y en su nombre D. Domingo Salazar, Juez del 
partido de Orense.

Hace notorio que en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza pende causa criminal contra Manuel Rodríguez, hijo 
de Isabel, vecino de las Gulpilleiras, de la Alcaldía de Coles, 
en este partido, de unos 26 á 28 años de edad, talla alta, color 
bueno, barba poblada y viste de paisano, sobre lesiones á Fran
cisco Nájera y otros el Al de Julio último en la función de 
San Benito de Sartódigos. Buscado en su domicilio para la 
práctica de diligeneia judicial, no fué habido; y por tanto 
se le llama á medio de esta requisitoria para que en el térm i
no de 15 dias comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el fin de practicar con él diligencias que el esta
do del sumario requiere; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y en virtud de lo dispuesto por la misma ley, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y demás personas á cuyo co
nocimiento llegare 1$ presente procedan á la busca de dicho 
Manuel Rodríguez, poniéndolo á mi disposición.

Orense Octubre 30 de 4878.=Domingo Salazar.=El actúa- i 
río, Pedro Oardero, por So telo.

O su n a .
D. Manuel Moreno Yañez, Escribano habilitado del Juzga

do de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mi Escribanía se 

instruye causa criminal de oficio en averiguación de los auto
res del hurto de dos caballerías, en la que se halla la siguien- 

 ̂ te requisitoria:
«D. Antonio Alvarez Osorio, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por ante la fé del que refrenda pende causa criminal 
sobre sustracción de dos yeguas de la propiedad del Sr. Conde 
de Puerto-Hermoso, verificada la noche del 28 del corriente 
en la dehesa de Calderón, de este término; y no habiendo sido 
habidos los culpables, en nombre deS.fid. el Rey (Q. D. G.) ex-

.hofto y requiero á todos los Sres. Jueces de pn*TJQera n̂s ânc â 
y demás individuos de la policía judicial para qm e dispongan 
se proceda ála práctica de rís mas activas y eficaev'’‘s diii^ en" 
cías á .fin de conseguir averiguar el paradero de lis c a t /alleríaS 
cuyas serías al final se indican, poniéndolas á disporíck %n de 
este JuzgmJo, así como también las personas en cuyo podes ' se 
encuentren s:i no acreditan en el acto su legítima adquisic’íoiu

Dada en Osuna á 31 de Octubre de 1878.—Antonio Alva rez 
Osorio.=Por su mandado, Manuel Moreno Yañez.»

Señas.
Una yegua torda oscura, lucero corridot de cinco años, co.u 

más de la marca y herrada con S. F.
Otra yegua castaña, armiñada de la izquierda-, lucera, de 

cinco años, con el mismo hierro S. F.
Lo inserto está conforme con su original.
Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, extienda  

la presente para su inserción en la G a c e t a ,  en Osuna á 31 do 
Octubre de 4878.=Manuel Moreno Yañez.

P a d ron.

D. Joaquín Astray Canecía, Juez de primera instancia en 
la villa de Padrón y su partido.

Por la presente hago saber que en la causa que se instru
ye sobre robo de las alhajas, efectos y dinero en el santuario 
de la Esclavitud, parroquia de Cruces, en la noclie del 11 al 
12 de Setiembre último, se acordó exhortar á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial, como lo verifico en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á fin de que 
procedan al rescate de las que se expresan á esta continua
ción; y caso de ser habidas, ponerlas á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen en clase de 
detenidas.

Dada en Padrón á 30 de Octubre de A 87 8.=* Joaquín Astray 
Caneda.=Antonio Vilar, Escribano.

Efectos que se citan.
La copa ó vaso del copon y  la base de descanso.
La base de dos floreros ó adornos de la imágen de San 

Pedro y San Pablo.
Dos vasos ó copas de cáliz con sus correspondientes varas.
Una patena.
Un clavillo de plata dorado con una esmeralda en el medio.
Un pendiente de oro con varios diamantes.
Una cadena de oro de tres á cuatro cuartas de larga, del 

cuello; la imágen de un Cristo de oro engarzado en la cadena.
Una onza de oro de 4809, con el busto de Fernando VII.
Tres doblones de 25 pesetas, con otras cantidades en dife

rentes clases que totalizan un capital de 713 pesetas.
P a lm a  d e  M a llo r c a .-C a t e d r a l

D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca y su término.

Por el presente segundo y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Doña Carolina y Doña Juana Francisca Borel y 
Salva, y á  Doña Antonia, Bienvenida, Margarita, Antonio, 
Juan y Lorenzo Borel y Guasp, sin domicilio conocido, para 
que como herederos de su padre D. Lorenzo Borel y Abraham 
comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario con objeto de oir una citación y emplazamiento en 
los autos promovidos por parte de D. Antonio Bisquerra y 
Morro, vecino de la villa de Algaida, contra dicho D. Lorenzo 
Borel y Abraham sobre cumplimiento de un laudo arbitral, 
cuyos autos han sido declarados por retardados; apercibién
doles de lo que haya lugar si no comparecieren dentro del tér
mino de 45 dias.

Dado en Palma de Mallorca á 30 de Octubre de4878.=Fran- 
cisco de Paula Puig.=Por su mandado, Antonio Cañellas.

—P
P ego.

D. Manuel Flores de Sierra, Juez de primera instancia del 
partido de Pego.

Hago saber que habiendo cesado en su cargo el Registra
dor de la propiedad interino de este partido D. Rafael Puig 
Pellicer, ha solicitado el alza de la fianza que tenia prestada 
en garantía de su buen desempeño.

Lo que se hace público por este quinto edicto á los efectos 
del art. 306 de la ley hipotecaria, y pueda llegar á conocimien
to de cuantos tengan que deducir acciones en contra de aquel 
funcionario.

Pego 2 de Noviembre de 4878.=Manuel Flores de Sierra.=  
Por su mandado, Fernando Sastre García.

P o s a d a s

D. Manuel María González y Tamayo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria y término de 45 
dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de Córdoba, se cita, llama y emplaza al procesa
do José Hartos Mellado, cuyo paradero se ignora, natural de 
Iznajar y vecino de Hornachuelos, hijo de Francisco y de 
María, de edad de 49 años, estatura regulármelo castado, ojos 
pardos, nariz fina, barba poblada, cara delgada y color claro, 
á fin de que dentro de dicho término se presente en este Juz- 
gado á responder de los cargas que le resultan en la causa 
criminal que se le instruye por delito de estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelae, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar oon arreglo a la ley de E n
juiciamiento criminal, pues así lo tengo acordado por provi-
dencia del dia de hoy.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)# 
ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial la captura del referido procesado, re-
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mibiéadoio, si f   ̂habido, á disposición de este Juzgado conlas segundad  . ,n  >es convenientes®

, ~ aüa er .i f o s a d a s  á $ de Noviem bre de 4878.=M anueI Ma
n a  Üonz ^ 3<===Ei ac tu ario  t j 0Sé Sánchez de Toro.                              Puenteareas.

I). •Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia
d e la  v i l la  do P u e n te a re a s .

P o r  el p resente hago notorio  que en este Juzgado se in s
truye causa crim inal en averiguación de los que en los dias 
defí 10 a¡ 18 de Junio ú ltim o robaron de un a  casa de la perte
n e c í a  del Presbítoro D. Miguel Vázquez, vecino de S a lv a tie r
r a ,  que se ha llaba deshabitada y s ita  en la p a rro q u ia  de O lei- 
~r©s, térm ino de P iedra F u rad a , varios efectos, y  en tre  ellos los 
que á continuación se expresan, que no h an  podido ser h a l la 
dos; por lo que ruego á todas las A u toridades civ iles y  m ilita 
res y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca y  cap
tu ra  de dichos efectos , poniéndolos á disposición de este Ju z 
gado con las perdonas cu cuyo poder fueren habidos.

Dado e n  P uente u  e 8  ̂ & 26 de O o tub r e de í 878®—0 e 16 s t i n o 
A rias U. Gago.-=u or G arrido, Joaqu ín  Roig.

Efecto? "rhuhis á 'P se hjno>'tisu para n.
^.e te  sch* dfs lIl lino, ^ ton ad as  n i  23 iu^el&R,
Trtíj vqslví ,i ■ -r R j  L[L trtd ciurtoivíms valuados en 75 

ctn i mu s k  pi s i l '’.
i o s  fuiiueb d al m uñ ida de liun, u i  8 pesA as.
Tren toallas de aieunuiisco, en 8 p i n t a s .

D CcIp Tno Artos Ulloa Unge, Juez d e p rím e la  in s tanc ia  1 
de la v illa  y partido  de P uen tea reas .

Por la p resin te  l la m o , cito y emplazo á Manuel Montero 
Sebastian, Benito G iraldea David y Antonio David y David, 
de la parroquia de Guillado, en este paitido, á fin de que den tro  
del término de 10 días, que empezarán a contarse  desde el en 
que teug1» lugar  la  inserción del p r - s tn te  en la  Gaceta de 
Madrid, com parezcan en este Juzgado a prestar  declaración en 
causa que en el misino se in s truye  cen tra  Moría R osa le do, de 
dicha d i  Guillado, per lesiones..

Dada en la villa de Puenteareas  á 30 de Octubre de 1878.== 
Celestino Arias U. G ngo.=B e orden de S. S,, Joaqu ín  Roig. 1

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a .
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido .
Por la presente requ is ito ria  c ito , llam o y em plazo á Ma

nuel Junquera  R eyes, vecino de E stepona, cuyas señas se ex
p resarán  al final, p a ra  que en térm ino  de 30 d ias, contados 
desde la  inserción de la  p resen te  en la G a c eta  de  Mad rid  y  
Boletín  oficial de esta provincia, se presen te en la cárcel p ú 
blica de este partido  á  responder á los cargos que le resultan  
en la causa que in s truy o  por h u rto  de un ju m en to  á Juan de 
la  Vega Perez; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que hay a  lugar.

Ai m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilita res  é indiv iduos de la  policía ju d ic ia l p rocedan 
á su  busca y  cap tu ra  y  rem isión á esta cárcel con las seg u ri
dades convenientes.

Dada en la ciudad del P uerto  de S an ta  M aría á £9 de Octu
bre de 187o.=D om ingo F o n s,= Jo sé  de la Tejera.

Señas del llamado.
E sta tu ra  a lta , color m oreno, rep resen ta  la  edad de 46 años, 

pelo castaño o scu ro , u sa  p a tilla s  castañas  c la ras  y  som brero 
calañés pequeño.

                                Salas de los Infantes.
D. A ntonio Merino, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  v illa  

de Salas de los In fan te s  y su  partido . t.
P o r  el p iesen te  único cd k to  se cite, llam a y  em plaza á los 

acreedores do D. José M artin  Sainz, vecino de H u erta  de A r
riba, para- que can cu rran  á la ju n ta  general de acreedores que 
ha  ds celebrarse en la sala-aud ienc ia  de este Juzgado de m i 
cargo, á las diez de su  m añana , pasados los 20 dias que de ter
m inan  los artículo* 639 y 640 de Ja ley de E n ju ic iam ien to  
civil, empegándose á contar desde d  en que ten ga  lug a r la in -  
fo t  non  d r ’ p rM  uto er el BnVtin oficial de la  p rov incia  y  G a
ceta  de M adrid.

Dado en S rJas de los Infantes  i  31 de Octubre de 1878 .=  
An ío n i n Mor i n u.= E 1  a c tu a r io , lien i tn Ma r  ti ne z Díaz. X—636

S a n  F e l l u t  d e  L l o b r e g a t .
D. Sebastian l l í b j t  i  San lnndivu,  Juez de p rim era  in s ia n -  

cía de la v illa ele San F e l iá  de L lobregat y  su partido .
Por el pFósente prim er edicto se c i t a , llam a y  em plaza á  ; 

D„ José Joaquín Onis, de edad 32 años, S ecretario  que fué 
del A y un la m iento á d  Pap ío l, con el fin de que comparezca 
dentro dto térm ino de nueve d ias en la sa la-au d ien c ia  de este 
Juzgad * á p re s t ir  declaración en m éritos de las diligencias.cri- t 
MíiiaJ. ; m bre un  docum ento falso expedido por la A Jcal- ' 
d lj ,\e dicho pufific se signe en este Juzgado; advirtiéndole que 
de no u r  derrito se procederá á lo que en derecho h aya lugar.

}jud:> en FVji Fe f u  do L lóbrega! á 2 de Noviem bre de 1 87 8 .=  
ñ th b 'd ic r  R '00 0=7-0? dispotocirn de S. 8,, A ntonio Moné, E s
cribano.

                                      Santa Coloma de Farnés.
Por la  presem e cédula, j  en cum plim ien to  á lo acordado 

por este Juzgado en providencia de ay e r , d ic tad a  en la  causa 
crim inal que pende en el m ism o  bajo ac tuación de m í  el in -  
fj.ascrito x^cinbano, sobre sustracción de dinero y  falsificación 
m c h ic h o  t  torga do por D. Juan Sala y Bofet, vecino que fué 

10 le «n.la f.0 L loret .de Mar, te  citn. y llam a al Í ^ U g o  I), Joa*

quin R ey B allesteros, C iru jano , ¡vecino que tam bién  fué de
dicha villa de L loret, de ignorado p a rad e ro , p a ra  que d en tro  
del term ino de 10 d ias, á con tar desde la  pub licac ión de esta« 
en  la G a ceta  de M a d r id , com parezca an te  este Juzgado á  fin 
de p res ta r declaración en la  re la ta d a  causa; bajo ap erc ib i
m iento de que no verificándolo le p a ra rá  el perju icio  que en 
derecho haya  lugar.

S an ta  Coloma de F a rn és  31 de O ctubre de 1 8 7 8 .= Jo aq u in  
B arril y M iralles, E scribano.

Santander.

D. F au stin o  R arcm  S arria , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
e sta  ciudad de S an tan der.

P or la presente se cita, llam a y busca á  D. N icanor Goy, 
Oficial cuarto  que ha  sido del Negociarlo de im puestos, y H a
b ilitado  de la A d m inistración  económ ica de esta prov incia , 
p a ra  que en térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le re su ltan  en la  causa c rim in a l 
qus co n tra  el m ism o se in s tru y e  sobre m alversación  de cau 
dales públicos: apercibido que de no com parecer será  declarado 
rebelde y le parará el perju icio  que hub iere lu g a r con arreg lo  
á la  k y .

Al pr. pío Lempo encargo en nom bre de S. M. á todas las 
A u k rid a d e s  é individuos de la  policía jud ic ia l procedan á la  
b 11301 di mu ció n y conducción á este Juzgado del D. N icanor 
Goy p u s  así lo mugo acordado en d icha causa.

Dada en San tander  á 29 de Octubre de 4 8 7 8 .= F au s tin o  G. 
S a r r ia ,= P o r  m andad o  de S. S., Benigno Velasco.

D. F au stin o  García S a r r i a ,  Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y su p a ñ i  do.

Por  la  presente se c ita , l lam a y  em plaza á Doña B ern ard in a  
Casar, soltera, de 27 años de edad, n a tu ra l  que se decía de Ca
taluña, p a ra  que en térm ino  de 12 d ias, á co n ta r desde la  in 
serción de la  presen te  en la, G a c e t a  de  Ma d rid , com parezca 
en este Juzgado á p res ta r declaración in d ag a to ria  en causa  
c rim in a l de oficio que contra- la  m ism a y  T om asa Z o rrilla  Cor
ra l  me hallo  in s truy en do  sobre el delito  de estafa; bajo ap er
cib im iento  que de no verificarlo  se la seg u irá  el perju ic io  que 
hay a  lugar.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades civ iles y 
m ilita res, agentes de la  policía ju d ic ia l y orden púb lico , p ro 
cedan á la  busca y cap tu ra  de dicha su je ta , y  conseguido la  
rem itan  á disposición de este Juzgado.

S an tand er 31 de Octubre de 1878. =  F au stin o  G. S a r r ia .=  
P e r  m andado de S. S., N icolás González.

S a r r i a .
D. E duardo  Seijas, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  

de S a rr ia .
P or el presente edicto hago público que en la noche del 4 

del corrien te  fué robada la  iglesia de San Román del Mao,
térm ino  m un icipal de I n c io , llevándose los m alhechores los 
efectos que se expresan á continuación , sobre cuyo hecho 
instruyo  lo co rrespondiente causa ; y por providencia dic
tad a  en. 4 7 de este citado m es he acordado hacerlo  público á 
fin de que por las A utoridades y funcionarios de po lic ía  ju d i
cial se averigüe el paradero  de dichos efectos, y caso de que lle
gue á  realizarse se proceda á Ja detención de la persona en 
cuyo poder se encuen tren , poniéndolas con aquellos á  d isp osi
ción de este Juzgado.

S a rria  19 de O ctubre de 4 8 7 8 .= E d uardo  S e ija s .= P o r  m an
dado de S. S., A ntonio B u jan  y  R odríguez.

Efectos sustraídos.
U n relicario  de p lata.
U na toalla  de lienzo del país.
Un a  es ja  de lim osna cíe ánimas.,
U n m an tel del a lia r, nuevo.
T res velas de cera, del m ism o a lia r.
Dos lib ras de cera de la cofradía del S an tísim o.
Dos albas casi nuevas.

D. E duardo Seijas, Juez de p rim era in s tan c ia  del p a rtido  de 
S arria .

P or el p resente edicto hago público que en la  noche del 30 
de Setiem bre ú ltim o  al 1.° del co rrien te fué robada la casa de 
P edro  P on ton  y Lcpez, vecino de la Cruz del Incio, p a rro qu ia  
de San  Ju an  de S irgueiros, térm ioo m un icipa l del Incio, lle
vándose los m alhechores el dinero  y los efectos que se expre
san á continuación , sobre cuyo hecho in s tru y o  la  correspon
d iente causa; habiendo acordado hacerlo  público á fin de que 
por la s  A u toridades y  funcio narios de policía jud ic ia l se ave
rigüe el paradero  de dichos efectos, y caso de que llegue á rea li
zarse se proceda á la detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren , poniéndolas con aquellos á disposición de este 
Juzgado.

S a rria  26 de O ctubre de d878.==Eáuardo Seijas.—El ac tu a 
rio, A ntonio B ujan  y R odríguez,

Efectos sustraídos.
Dos arrobas de arroz y  un costal de buen uso.
Dos arrob as de jabón en o tro  costal.
U na arroba  de azúcar terciado  y o tra  de blanco.
Dos coram bres caste llanas con m edio cañado y m edia cuar

ta  de vino de V aldeorras.
Cinco y medio panecillos de tahona, dobles.
T res quesos gallegos de los de M onterroso.
U na rom ana de peso, m uy usada.
Cinco m achios de cigarros comunes.
U ippuenta sellos d& guerra  y  £8 .de com unicaciones.

U n paquete de fósforos de cerilla .
U n pa r de n avajas de a fe ita r con su  caja y  u n a  p ied ra  de 

afilar.
Dos saquetas, u n a  de lienzo y  o tra  de estopilla del país y 

en buen uso.
Y en dinero m etálico como unos 20 rs.

Sevilla.-Magdalena.
D. F o rtu n a to  Caña y Gam ero, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is trito  de la  M agdalena de esta capital.
P o r la  presente cito , llam o y  em plazo á Felipe Perez V a r

gas, n a tu ra l de Paim ogo, vecino de e s ta  ciudad, soltero, es
quilador y de 27 años de edad, pa ra  que den tro  del té rm in o  
de 16 dias, contados desde la  inserción de la  presen te  en la  
G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta, p rovincia, com pa
rezca en los estrados de este Juzgado, calle Teodosio, nú ra. 14, 
con objeto de oír un a  notificación en causa que contra, el m is 
mo estoy in s tru y en d o  por hurto .

A la vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q, D. G.), ex horto  y  
requiero  á todas las A u toridades de la  N ación á fin de que se 
sirvan  disponer que por sus respectivos dependientes se p rac
tiquen diligencias con objeto de av erig uar el paradero  de d i. 
cho procesado, y  hallado que sea ponerlo á m i disposición en 
clase de detenido.

Dada en Sevilla á 80 de Octubre d e i8 7 8 .= F o rtu n a to  C aña.— 
E l ac tuario , Ildefonso V aldivia.

Sevilla.—Salvador.

D. Joaqu ín  G irón, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito
del Salvador de esta  capital.

E n  v ir tu d  del p resente se cita, llam a y  em plaza por u n  
solo pregón y  térm ino  de 40 dias, contados desele su pub licac ión  
en la  G a ceta  de  Ma d rid , sin  perju icio  de su  inserc ión  en el 
Boletín oficial de esta  p ro v in c ia , á D. E n rique  A ndersen y 
R ansperg , n a tu ra l de Tom berg, de la  nación  de N oruega, h ijo  
de D. Pedro y Doña Carm en, vecino que fué de es ta  c iudad  en 
la casa de huéspedes de la  plaza de San F ernando , vulgo 
Nueva, núm . 6, casado con Doña C árm en G arcía  Perez, co
m erciante, de 32 años y con instrucción , p a ra  que se p resen te  
á con testar los cargos que le re su ltan  en la  causa  que se le 
sigue por estafas á  los Sres. Y.™ W. C áter y com pañía, de 
L ondres; apercibido que de no hacerlo  se le dec la ra rá  rebelde, 
parándole los perju icios que h ay a  lugar.

Y se requiere, á  todas las A u to ridades, tan to  civiles como 
m ilita res, p a ra  que ta n  luego como ten g an  no tic ias  de su  p a 
radero  le hagan  en tender este llam am ien to  y lo com parezcan 
en este T rib u n a l con las form alidades debidas, pues en h acer
lo así ad m in is tra rá n  ju stic ia , á lo cual me obligo en m ú tu a  
correspondencia.

Dada ©n Sevilla á 2 de N oviem bre de 4 8 7 8 .= Joaqu ín  G i- 
ro n .= E l actuario, M. de J. Miguel.

S e v i l l a .—San Roman.
D. N arciso C astro, E scribano  del Juzgado de p rim era  in s 

tan cia  del d is tr ito  de San R om án  de e s ta  ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y  E sc rib an ía  se h a n  seguido 

au tos o rd in a rio s á in s tan c ia  de Doña M aría de la  Concepción 
D alm an co n tra  D. M anuel Sánchez M ira por cobro de reales, 
en los que se h a  dictado la sen tencia  que dice así:

«Sentencia.—E n  la  c iudad  de S e v illa , á 49 de Jun io  
de 4878, el Sr. D. M anuel Gómez Q uin tana , Juez suplen te 
m un ic ipa l del d is tr ito  de San R om án  de la  m ism a, é in te rin o  
de p rim era  in s tan c ia ; habiendo visto  estos au tos o rd inario s á 
in s tan c ias  de D. M anuel Royo y  García, y hoy por su v iud a 
Doña Concepción D a lm an , rep resen tad a  por el P ro cu rad o r 
D. M anuel Delgado y  Giro ncia, co n tra  D. M anuel Sánchez M ira 
por cobro de reales; y

4.° R esu ltand o  que en ios m eses de Mayo y  Marzo respec
tivam ente de los años de 4869 y 61 firm ó D. M anuel Sánchez 
M ira dos pagarés á favor ¿e D. M anuel Hoyo por can tidad  e* 
prim ero de 4000  rs., y ei segundo de 4.800 rs.; cuyas sum as- 
hab ían  de sa tisfacerse  resp ec tiv am en te  el 4.° de A gosto de 4869 
y 34 de D iciem bre de 486Í:

2.° R esu ltan d o  que p rév ia  inform ación de pobreza, p ra c ti
cada á so lic itu d  de  D. M anuel Royo, dedujo este dem anda en 
la  que, h aciendo  m érito  de d ichas obligaciones, concluyó p i
diendo que se condenase á I). M anuel Sánchez M ira á que le 
pagase los 6.800 rs., in te reses al tipo de 8 por 400, á co n ta r 
desde 4.° de E n ero  de 1862, ó en su  defecto los réd itos legales 
desde las respectivas fechas de los vencim ientos de dichos pa
garés, y  ad em ás al abono de todas las  costas:

3.° R esu ltand o  que citado  y  em plazado Sánchez M ira en 
su p e rs o n a , no com pareció; po r lo que acusada la rebeldía, se 
tuvo por contestada la dem and a, m andan do  se le h ic iera  sa 
ber esto en la p rop ia form a que el em plazam iento , y  que con
tin u a ra n  los au tos, prac ticándose las notificaciones que ocur
r ie ra n  en los estrado s del Juzgado:

4 o R esu ltand o  que verificado así, y  evacuado el tra s lad o  
de rép lica , se recib ieron á prueba los au tos, habiendo sido de
c larado  confeso D. M anuel Sánchez Mire, en el pliego de posi
ciones que presen tó  la p a rte  ac to ra , donde se a segu raba  que 
las firm as y rú b rica s  con que se au to rizaban  los p agarés e ran  
leg ítim as del deudor; que en dicho p rés tam o  se pactó un  in te 
rés superio r a i 8 por 400; que debía dichos réd itos a l m encio
nado tipo desde 4.° de E n ero  de 4862, y  que D. M anuel R oyo 
le h ab la  reclam ado en d is tin ta s  ocasiones ex tra ju d ic ia lm en te  
el cap ita l de dichos créd itos:

6.° R esu ltand o  que d u ran te  la  sustaneiacion  del p le ito  fa 
lleció en esta  ciudad D. M anuel R oyo bajo el testam en to  que 
ten ia  o torgado an te  el N o tario  D. E nsebio  González de A ndía 
fü 7 de O ctubre da 4876, por el que in s titu y ó  como ú n icas y
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universales herederas á sus hijas Doña Josefa, Doña María de 
los Reyes y Doña Aurora:

6.® Resultando que en tal concepto se personó en estos 
autos, en representación de las últimas, Doña Concepción D al- 
man, la cual alegó con vistas de las pruebas después de con
cluso el término concedido para practicarlas:

1.® Considerando que una de las obligaciones principales 
del mutuatario es la obligación al mutuante de la cantidad 
recibida en el tiempo y  lugar convenido entre ambos, y  que 
por consiguiente D. Manuel Sánchez Mira, que ha reconocido 
la  validez y eficacia de los documentos de deber, está obligado 
á pagarle á la parte actora los 5.800 rs. que en aquellos figuran:

8.® Considerando que también ha sido reconocida por el 
demandado la obligación de pagar intereses de la sum a ya  
dicha á razón del 8 por 100 anual:

3.° Considerando que la conducta observada por D. Manuel 
Sánchez Mira en este negocio demuestra la temeridad con que 
ha procedido, resistiendo al pago de las cantidades adeudadas, 
dando lugar á los actuales procedimientos:

Vistas las leyes!.*  y  10, tít. !.° , Partida 5.*; la 8.a, tít. 2% 
Partida 3.a, y la de 14 de Marzo de 1876;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Manuel Sánchez 
Mira á que dé y pague á Doña María de la Concepción D&l- 
man, en concepto de madre de sus menores hijas y herederas 
de D. Manuel Royo, la cantidad de 1.450 pesetas, intereses á 
razón del 8 por 100 anual desde 1.® de Enero de 1878, y  ade
más al pago de todas las costas.

N o t i f í q u e s e  esta sentencia en los estrados del Juzgado, y  
hágase notoria por medio de edictos que se publicarán en los 
diarios oficiales de esta ciudad, en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e l a  d e  M a d r id .

Y por esta mi sentencia así lo proveo, mando y  firmo.== 
Manuel Gómez Quintana.

Pronunciam iento.=D ió y  pronunció la anterior sentencia  
el Sr. D. Manuel Gómez Quintana, Juez m unicipal suplente, é 
interino de primera instancia del distrito de San Román, pu
blicándose en la audiencia de este dia ante mí, de que doy 
fé.==Narciso Castro*

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original, 
á que me refiero.

Y para que conste y  acompañe á exhorto que se dirige al 
Sr. Juez Decano de los de primera instancia de Madrid, pongo 
el presente en Sevilla á 14 de Setiembre de 1878.=N arciso  
Castro. —P

D. Roque Gallo y  Rodríguez, Juez de primera instancia del 
/distrito de San Román de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Juan Ma
nuel de Castro, que habitó en la calle de la Mar, núm. 10 acce
sorio, para que en el término de 15 dias, á contar desde que 
esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial di 

. esta provincia, se presente en la Escribanía del actuario Dor 
José María Lastrucci, situada en esta ciudad, calle Moratin 
número 31, á fin de que abone las costas en que ha sido conde
nado en el recurso separado de los autos contra él seguidos 
á instancia de D. Francisco Aponte sobre desahucio formado 
á su instancia sobre acreditar su pobreza; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 30 de Octubre de 1878,=R oque G allo .=  
E l actuario, José María Lastrucci. —P

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á Anto
nio Rodríguez Guerra, natural de Rubio, vecino de esta ciu
dad, en la calle Guadalupe, núm. 7, de estado viudo, hijo de 
Andrés y Maris, jornalero del campo, de edad de 33 años, y  
de las señas que á continuación se expresan, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial y  Gac et a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en los estrados de este Juzgado, situados en 
la calle Barcelona, núm. 5, con el fin de hacerle una notifica
ción decretada en causa que se sigue en este Juzgado contra 
el mismo por hurto; apercibiéndole que de no comparecer en 
dicho término se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y  demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias en solicitud de lo referido, y  habido que sea 
procedan á su detención, remitiéndolo á este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Sevilla 31 de Octubre de 1878.^R oque G allo .= E l actuario, 
Manuel de Moya.

Señas.
Estatura como cinco piés, color moreno, pelo negro, barba 

idem, ojos pardos oscuros, nariz y  boca regulares; y  viste cami
sa de color, chaleco negro, pantalón azul, botinas de becerro 

. negro viejas y sombrero de ala ancha claro, y  como seña par
ticular una nube en el ojo izquierdo.

Sevilla.—S a n  V i c e n t e .
D. M anuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é in te

rino do p rim era  instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad y su partido.

P or la presente se requiere á D. Francisco  G allego, que se 
dice vivir en la calle Marco S an ch o , núm . 1, P rofesor de In s
trucción p rim aria  y sin que resu lten  o irás c ircunstancias, p ara  
que en el term ino d e  -15 d i a s ,  á  con tar d e s d e  que e s t a  s e a  i n 
s e r t a  m  l a  G a c e t a  d e  M a o r i d  , se presente en este Juzgado á  
p res ta r su inqu isitiva  e n  la  sum aria  que sigo per lesiones á 
FraneiSv a O acto Z urita ; apercibido que pasado dicho térm ino  
sin  v e r1 s. j  se le decla rará  lebrlde.

Asim ism o requiero á todas las Autoridades, tanto civiles' 
como ordinarias, que tuvieren noticias del paradero del misino 
hagan se presente en este Juzgado referido al fin indicado.

Dada en Sevilla á 18 de Octubre de 4878.=M anuel Fernan
dez Maldonado.==El actuario, Manuel Aguilon.

Ta fa lla .
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caba

llero de la Orden del Mérito militar y Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente primer edicto eito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia de D. José Arellano é 
Itúrbide, hijo de D. José y Doña Josefa, ya difuntos, natural de 
la villa de Caparroso, que falleció en la m ism a sin testar el 
£5 de Octubre último, para que dentro de 30 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a ceta  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á lo que haya lugar; pues así lo he acordado en el 
expediente incoado en este Juzgado por D. Manuel, D. Rafael 
y D. Eusebio Arellano é Itúrbide, hermanos, vecinos los dos 
primeros de dicha villa de Caparroso, y el tercero de Madrid, 
en solicitud de que se les declare heredaros de su hermano el 
referido D. José Arellano é Itúrbide.

Y para que se in se r te  en la Ga c et a  d e l Gobierno expido el 
p resen te  en Tafalla á 1£ de Noviembre de 1878.=César Her
mosa y M uñoz.=Por su mandado, Florencio Cadena. X —635

V aldepeñas.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y  distin

guida Orden española de Cários III, y Juez de primera instan
cia de dicha villa y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Basilia de la Fuente, 
viuda de Bernardo Barro, vecino que fue de Santa Cruz de Mú
dela, y  á los herederos del Bernardo, cuyos nombresfy domici
lio se ignoran, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
expongan lo que tengan por conveniente en el expediente que 
se instruye en este Juzgado á virtud de una exposición pre
sentada ante la Excma. Sala de la Audiencia del territorio 
por Mariana Sánchez Puerta en solicitud de indulto para su  
marido José Ortiz Diaz Vizcaíno del resto de la pena im 
puesta en la causa que se le siguió sobre homicidio del Ber
nardo B arro; apercibidos que de no verificarlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar y se estim ará la  
citación como si fuera hecha en persona.

Dado en Valdepeñas á 31 de Octubre de 1878.=»Antonio Ló
pez B arthe.=Por su mandado, Francisco Recuero y García.Valencia.-Mar.

D. Gabriel Cuartero y A tíenza, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, Juez Decano y de primera instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita y  
llama á Juan Gómez Cerdan, casado, jornalero, de 40 años de 
edad, vecino de esta ciudad, habitante en la calle del Vallet, 
número 8, para que se presente en este Juzgado ó cárceles 
Torres de Serranos de esta capital á fin de hacerle saber la 
sentencia recaída en causa contra el mismo sobre robo y ex
tinga Ja condena que le ha sido impuesta; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y  militares procedan desde luego á la captura del expresado 
Cerdan, y  verificado lo rem itan  á disposición de este Juzgado 
á las cárceles'Torres ele S erranos que se h a  indicado.

Dada en Valencia á Si de Octubre de 1878.=G abriel Cuar
tero A tíenza.=V icente Llorca.

Va le n c ia .—M ercado.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta .ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llam o y emplazo por primer edicto á 

todos los que se crean con derecho á la herencia intestada de 
Pascual Bayarri y Aguilar, natural de Foyos y vecino que fué 
de esta capital, habitante en las Casas de Barcena, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten ante el Juzgado á 
ejercitarlo en forma.

Dado en Valencia á 8 i de Octubre de !878 .=F rancisco  de 
B as.= P or mandado de S. S., Francisco Calvo. —P

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de la  ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á D. Jaime Moré y Surroca, del 
comercio y vecino que fué úe la ciudad de Barcelona, á fin de 
que dentro del término de nueve dias desde la publicación de 
este edicto comparezca en este Juzgado ó manifieste su actual 
domicilio para recibirle declaración como testigo; pues así lo 
tengo acordado en causa criminal que estoy instruyendo sobre 
defraudaciones á varios comerciantes contra José Cruañes La- 
naquera y otros.

Dado en V alencia á 8 de N oviem bre de 1878.«=Francisco 
de Bas.==Por m ando úe S. tí., F rancisco  Calvo.

V a l l a d o l i d . - P l a z a .

D. José de C astro Fuertes, Juez de primera in s tan c ia  del 
distrito de la  Plaza de esta capita l.

P or la presente requ isito ria  so llam a á D. .A dalberto  G ar
cía de V aldivia y Gorma.icz de J an q u ilu ,' soltero, de £Q años, 
a lum no que fué de la Academia m ilita r  de C aballería, hijo d€ 
D. A nt mío y de Doña G t.bdcla F ra n c is c a ,y  n a tu ra l de V ich 
cuyas señes persona Ies de e sta tu ra  alta, color bueno, ojo,? 
castaños, < t ! o ' >, _/ / ’ q y viste el tra jo  ordinario de
los ahunmifa d u o .\p .t . ernia, á  quien se procesa per 
el delito de ros d i  a í s Deutes de la  A u to ridad , para

que dentro del término de 10 dias se presente en iu cárcel de 
Audiencia de está capital; bajo apercibimiento de que en °^ro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio qmP llu" 
biere lugar con arreglo á derecho; rogando á las Autoridades* Y 
encargando á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura del indicado procesado, trasladándole, si fuere 
habido, con las seguridades convenientes á la citada cárcel á 
mi disposición.

Dada en Valladolid á 29 de Octubre de 1878.=José de 
Castro.=Cláudio Munguira.

Vigo.
D. Luis de Irumbere y  Varela, Juez accidental de primera 

instancia de Vigo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Trifon Moreno y Humanes, casado, de 40 años de edad, em
pleado cesante y Agente de negocios, vecino de esta ciudad de 
Vigo, de la que se ha ausentado ignorando su paradero, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción  
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  en la  
G ac eta  de  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso segundo de la Casa Consistorial, 
á rendir deolaracion indagatoria en causa que se le sigue so
bre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en 1̂  ciudad de Vigo á $9 de Octubre de 1878.=L uis 
de Irum bere.=De su orden, Leopoldo Alvarez Bugallal.

V i l l a f r a n c a  d e l  B ie r z o .
D. Francisco Pol Ambascasas, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Villafranea del Bierzo.
Doy fé que en el mismo y  á mi testimonio se sigue expe

diente á instancia de Valentín Santin, vecino de Gacabelos, 
para que se le declare pobre, y en tal concepto litigar contra 
D. Manuel Campelo, del propio pueblo, en el que se dictó la 
sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia.—En Villafranea del Bierzo, á 29 de Octubre 
de 1878, el Sr. D. José María de Melgar, Juez de primera in s 
tancia de dicha villa  y  su partido; habiendo visto estos autos 
instados por el Procurador D. Manuel Valcarce á nombre de 

, D. Valentín Santin, vecino de Cacabelos, y hoy de Sorribas, 
sobre que se declare al Santin pobre para litigar con D. Ma
nuel López Campelo, vecino de Cacabelos, en cuyos autos han 
sido parte el Ministerio fiscal y los estrados del Juzgado me
diante la ausencia y rebeldía de Campelo:

1.® Resultando que en 15 de Junio último presentó escrito 
el Procurador Valcarce, á nombre de D. Valentín Santin, soli
citando se declare al Santin pobre para litigar con D. Manuel 
Campelo, al que se confirió traslado de dicha pretensión; y  
como á pesar de habérsele hecho saber en forma dejase pasar 
sin utilidad el término que al efecto se le concedió, le fué acu
sada la rebeldía por su colitigante, y á petición del mismo se 
declaró rebelde al Campelo y  se le señalaron por persona los 
estrados del Tribunal; folios 1, 2, 7 y 8 vuelto:

2*  Resultando que el Ministerio fiscal absolvió el traslado 
que le fué conferido, oponiéndose á la demanda, solicitando 
que se recibiera á prueba el incidente y  se resuelva en vista 
de su resultado lo que sea procedente; folio 13:

3.® Resultando que recibidos los autos á prueba, á instan
cia de D. Valentín Santin fueron examinados tres testigos, que 
unánim es declaran que el Santin vive de su trabajo personal 
como bracero del campo, sin que se le conozcan bienes ni ren
tas de ninguna clase; añadiendo uno de ellos que aquel labra 
en arrendamiento algunos pequeños trozos de huerto, cuyos 
rendim ientos no pueden llegar al doble jornal de un bracero 
en la localidad; todo lo cual confirma con la certificación ca
tastral traída para mejor proveer; folios 19 vuelto, SO y vuel
to y £5:

1.® Considerando que D. Valentín Santin ha probado con 
el dicho de tres testigos fidedignos que no posee bienes ni 
rentas, ni ejerce industria de ninguna clase, y  que sólo se sos
tiene con el producto de su trabajo personal feomo bracero del 
campo:

£.* Considerando que D. Valentín Santin ha justificado ha
llarse comprendido en el núm. 1.® del art. 182 de la ley de En
juiciam iento civil, y  debe disfrutar por lo tanto de los benefi
cios que á los que se encuentran en su caso dispensa el artícu
lo 181 de la ley  citada:

V istas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro á D. Valentín Santin po

bre para litigar con D» Manuel Campelo, mandando que se le 
ayude y defienda como á tal pobre en el pleito que se propone 
incoar contra Campelo, y entendiéndose e?-ta declaración sin 
perjuicio de lo que para en su caso y lugar disponen los ar
tículos 199 y £00 de la referida ley.

Así por esta sentencia, que mediante la rebeldía de D. Ma
nuel Campelo se hará notoria en la forma que prescribe el 
artículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y  firmo.—José María de Melgar.

Pronunciamiento.—Dada y publicada fué la anterior sen- 
tencia por el Sr. D. José María de Melgar, Juez de primera 
instancia de Villafranea del Bierzo y  su partido, estando en 
audiencia pública éa ella á 29 de Octubre da 187b'.=Frcneisco
Pol Ambascasas.»

Conviene literalmente la sentencia inserí . ru i - ".¿ nal
obrante en el expediente de su razón, ¿ que o -  ..m. ^

Y para que se inserte, según está prevudd •, ■ . .1; 2rA.
de Madrid por Ja rebeldía deí demandado />. U- u • > í». pe 
lo, expido el presente que firmo con el V.° C.° o. ' "■*. i . : ea 
Vilíei'ranes, del Bierzo A 30 de Octubre d. '3 d Vi.» d~ 
neas=primero==vaJge.—V.* i3. = ’¿1 Juex ■’ . • ran
cia, José María de >Ielg'&r,=Fraueis>eo ro l AmuaM.‘«»ua. —P
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D, José de ^£eigax\ Juez de primera instancia de VU
llafranca Bierzo,

^ or ja presente requisitoria sé cita y llama á José Fernán- | 
^ez ^ o p e z , natural y vecino que dice ser de la Jaba, Ayunta- 
w  nento de Vera del Valcarce, en este partido, soltero, jo m a - 
' lepo, de 6$ años de edad, no lee ni escribe, hijo de Juan y 

J u an a , de estatura regalar, pelo negro, ojos pardos, eon una 
•nube en el ojo derecho que le priva la visión , cara larga, na
riz regular, barba poblada, y viste al estilo^del país, con cal
zón de rizo viejo, chaqueta y chaleco de paño pardo y camisa 
4e estopa, y zapatos con pisos de madera, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde el de la inserción de la pre
sente en la G aceta  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se-persone en este Juzgado á responder de los cargos que le 
m u ltan  en el sumario criminal que estoy instruyendo contra 
dicho José Fernandez por hurto de unas alforjas y un pañuelo 
francés encarnado; apercibido que de no hacerlo se le decla
mará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación:y agentes fie la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, y su conducción á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Yillafranca á 31 de Octubre de 1878.=José María 
de Melgar.— Por su mandado, Francisco Pol Ambascasas.

JU Z G A D O S  M U N I C I P A L E S .

V i l l a n u e v a  d e l  A r z o b i s p o
D. Manuel Muñoz Soria, Juez municipal de la villa de V i- 

llanueva del Arzobispo.
Por ol presente se cita, llama y emplaza á Juan Medina 

Yeste, natural y vecino de esta villa, y sus circunstancias 
personales son estatura regular, pelo castaño, barba poca, ojos 
melados, nariz regular, color trigueño y cara regular, de esta
do soltero, de ejercicio jornalero, de edad de %i años, que se 
halla en activo servicio de las armas y se ignora el punto don
de se halle, para que el día 30 del mes de Noviembre próximo, 
álas diez de su mañana, comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en las Casas Consistoriales, para la celebración del 
juicio verbal de faltas que contra el mismo y consortes ten
drá lugar el mencionado dia y hora en virtud de testimonio de 
causa criminal remitida á este Juzgado por el de primera ins
tancia del partido sobre injurias leves á Francisco Toral y 
José Bustos; advertido concurra por sí ó por medio de persona 
apoderada y provista-de los medios de prueba de que intente 
valerse, y apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en el art. 939 
de la, ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dado en Vilianueva del Arzobispo á 31 de Octubre de 1878 .=  
Manuel M uñoz.=Por su mandado, Antonio Ueeda, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES,

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M a d r id .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Carne de Naca, de 15 á í6 pesetas la arroda, y a  4‘35 el kilogramo. 
Idem de camero, á 0*55 peseUs la libra, y á 1*12 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 11*50 a I r2 50 pesetas la arroba; de 0‘5ü á 0‘60 

la libra, y de 4 06 á 4*29 el kilogramo.
Tocino anejo, de 19*50 á n  pesetas la arroba; de 0*90 á 0‘94 la libra, 

y  de 1 ‘93 á 2*02 el kilogramo.
Idem fresco, de 18 á 4 8*75 pesetas la arroba; á 0‘90 la libra, y á 

4‘93 el kilogramo.
Idem en canal, de 8̂ á 1o*15 la arroba.
Lomo, de 1*12 á 1*25 la libra, y de 2*41 á 2*69 el kilógramo.
I anión, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1‘25 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 á 8*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
ssr-Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5 50 á 8*5o pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0 70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*5» pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*?0 el kilógramo.
Lentejas, de 5‘5o á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 1 25 pesetas la arroba, y á 0*41 el kilógramo.
Cok, a tina peseta la arroba, y á 0*09 el kdógramo.
Jabón, de 11 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 la libra, y 

de 4 ‘06 a 4'42 el kilogramo.
Patatas, de í 50 a 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘M la libra, y 

áo 0*4 3 a 0*4 9 ei kilógramo.
Aceite, de 16*50 á 48 pesetas la arroba; de 0‘6O á 0*66 la libra, y 

de 43*aO á i 4*70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6 93 el decálítro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálítro.
Trigo, precio medio, á 4 3*57 pesetas ia fanega, y á 24*56 el hectó- 

; litro.
Cebada, precio medio, á 8*49 pesetas la fanega, y  á 14*82 el hectó- 

■ litro.
Nota, lit&zs degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 466.— Carne- 

■tm, 488.—Terneras, 57.—Cerdos, 266.—Total, 975.
Su peso en libras.,.  4 44,845.—Idem en kilógramo s . . .  66.244.

Estado de loe productos recaudados en esta capital en el Ma 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

DE RECAUDACION. PtS. Ü éntsJ jpVETO S  DE ftECAÜ»ACIOK.. PtS. C é » í&

Toledo,.,.- - 4,947*79 íf Fábricas de cervezas:'
jSegovia >, . ,. 4 245-^7 j segunda quincena.. »
Norte,. . . . ,  ... ... Ij Pozos de hielo ínter-;
Bilbao.• 0 r - . . . 0 . 4.448*Dí íl v e n i d o s . . *
A r a g ó n AMrlñ .! Fábrica de gas, cok yj 
Valencia , 3.967 07 res iduos„«*».».«>. »
M e d i o d í a . ' 20.848*47 M ataderos....*......, s* 49.543*45
C o r r e o s «.,,,... „, r I 20*32
_ __ Total........................ 60.616*05

• ho que se anuncia al nkbiu. o pa "̂ c o r i e ^ t o ,
Madrid 13 de Uoy-lemU- ir " -p , v ♦; a M erqué de Torne

ros, viudo del Villar.  ̂ •• f

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial üel dia 13 de Noviembre de 1878 comparada■ 
con la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. “  ‘ “  “
Dia 42. Dia 43.

Lentaperpétua al 3 por 4 0 0 . . . . . .  45*47 45‘2tM2 1]2 10-15
4 5*17 -\\l

1 no publicado » 4 5'20
á plazo » 4 5*20-30 lin próx.

mullicado, » 4 5*20 d lin cor.
'pequeños, i 5*4 5 »

Ídem id. exterior.. . .  u . —  » 4 5*60
Deuda amor&iz&hi® o os. ¿ aterés dol S po¡

4Q0 i K t i e r i o r . 32*77 32*75-77 4T2-75
ídem id. id., exterior..............  ; ..................... » »

pequeños, 34*50 34*50
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte

rés 2 1 {2 por 4 00   68 0{0 »
Bonos deí Tesoro, de S.Oya rs. Y por

Interés anual...  ................................................» S7‘75
ídem id., segunda emisión ■ » »

cantidades pequeña,. 88 0x0-87*80-85-90
Resguardos ai portador de la Caja de De

pósitos.. . . . . . .  O . . . . . . . . . .  r . . . . . . . . .  . 99 0|0 »
Cédulas ñipo tocarlas da! Banco Hipoteca

rio de España ál 6 por ?00. . 35*70 »
Obligaciones del Ba^ec v del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior..     96 0̂ 0 97*4 0-15-25-35
no publicado, » 97*40

en cantidades pequeñas. 97*1.0 ^
Idesa id. id ., id, exterior.  97 0|0 97*20-25

no publicado. » 9̂ *35 d .
ídem del Tesoro sobre prodneto do Adua

nas  .................   96*50 »
en cantidades pequeña?., 96*40 96*50

ídem del Tesoro sobre la renta de Adua
nas déla isla de Cuba, de 2.000 reales al 
6 por 100, pagadero por trimestres ., 94*30 »

Idem genenue?* por íerro-card ies, de
fi.000 rs     L  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 90 29*85-30 O[0-29‘77

29*9,0
Idem id. de 10.000 rs    » 29*70
Acciones delB&neoda K&pajas.. ^ . * 249 0̂ 0

no publicado 248 OpO 248 0¡0

C a m b io s  ©Hedíales s o b r e  p la z a »  cle l ü e i n o .

j h mmnmo. t

Albacete« . . .  Logrofo » í||
Alsoy. » t p  Lorca.o coo par. *
A l i c a n t e . , » 4 ¡4 L a g o . . . . . . .  > SfB
Almería. & 3 ti Málaga. . * , .  v» 4í¡4
Avila. . . . . . .  pa:e* * M urcia... . . .  »
Badajoz.. . « .  » i\% Orense.. . . . .  » 1 ¡4
Barcelona... »  U4 Oviedo..,,,, - J  » US
B éjsu r....... par, % Patencia.. . .  & 4 ¡4
i i lb a o . , , , . . .  » • U2 i Palma MalL5 »  <¡8
Burgos,. . . . .  * 4 [4 Pamplona., o »
C áceres...., par. Pontevedra. par. *
Cádiz.. . . . . .  a U4 Reus.  ̂ Z\U
Cartagena... » SqS Salamanca... par.
Castellón.... par, ¿ S. Sebastian, «
Ciudad-Beól. :» Santander.... 3[8
C órdoba,,, „ 5 I 48 Sta. Cruz Tic. ^
Goruña. . .  „ Á S;8 S an tia go ..,, j 1j4
Cuenca • . , , »  par. Segó v ía .«, „. u.
F e r r o l |  '• 4>é- S ep ila .. . . . *  1[8
Q - e r e a a p a r .  * . S o r i a p a r .  »•
Q-íjon. , . .  „«„ | 1' 2 Tarragona, .  par. u ̂
Granada,. „. ¡ & Terue
G-uadaio]ara4  Toledo., ,  „ , ,  *
S aro . . . . . .  8 i U4 Tíldela ..’ .’ . v U‘4 ».
Suelva n 5̂ 8 ¡j Valencia.. . .  . ; U'4

   ■- A V alladclid ..  ^
íaek ___. . .  * 4(8 p. jf Vi go. . 4t4 »
íeroz INon'íA ip  WVitoria. . . . .  y Ifip*
í . e o i i . u t| Zam ora.. . ,  0 líS »'
Cárída.. . . . .  & j¡ ISaragoz©..... 1 |8

Bolsas e x t r a n je r a s .
PARÍS í% DE NOVIEMBRE*

I 3 }>o? e x te r io r ... á H  3{8.
+ 3 por 4 00 Inter cor ... y á »

? 2 por 4 00 t> > * zabl-3 á »

teñáe$*rm m «$  f 3 poí 0̂0..............á 75‘*5-j 5 po r H » 0 . . . á  142*40.

&QM olidaáos í t  j.fimB3a 95 9[4 6.

C a m b io s  o l í  c ía le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
JLótóei., á días fecha» dins. 47*75.
Wvcm.i $ (SXm franc. 4*96.

Direccion general de C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Goruña, Oviedo, 
P ampiona y Pontevedra, y  nevó en Avila, Burgos, Jaén, Logroño, Pam- 
p.lona .y Segovia.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Oh versaciones meteorológicas áel dia 13 de Noviembre de 1878.

.
•ÍKMPURATUK A

y humedad del aire.
del b&rámtro «m 'úówmo. summon j sm .w

BOBAS. ¡ /educida
: T en . y clase da?, viento, «dai cielo,i móimetro*. to icu e -. t. , .

cuto.

6 de la /n. 697*83 0 6 —4*2 O.  Brisa.. Casi desp.®
9 de la m. 698*44 2 5 0e O. S.O. Idem ., Nuboso.

42 del día. 698*72 56 26 N. O. . .  V.° fte. ídem.
3 de la t. 699*80 6 8 3 2 N. O . . .  Idem .. ildem.
6 de la t. 700*79 4*3 4*4 O. N. O. ídem .. Idem,

^ d e la n .  702*13 8*6 4*2 O. N. O. Idem ..  Idem.
Temperatura máxima- del aire, á la som bra..  ..............  7*1
ídem mínima de id .   ........................ ..................... . .  —  . 0-3

Diferencia ...........      6*8
Temperatura máxima a! sol, á 4*47 metros de Ja tierra. 4 0*2
Idem id. dentro do una esfo.ra de cristal   33*8

Diferencia ..—   ............  „ 23*6
Lluvia m M  úí ¡m*t. ucn-as, en rriumsiroe-,* ^. 2*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Noviembre de 1878.

jü»ffl«fcW«WfimK3OTK»í®*wro»eM»U«i*aDB««BS»í¡'H3Gí2B2̂̂
ALTURA .JJKiHPERA» 

barométrica tura sursc-. ?usrka ek̂ ado ' esíad^
LOCALIDADES. , « en g? dos cíoa del d«lal nivel de! contc- del cielo, de lama?

mar en mi- simales, viento, viento. t
hmetros. S

S.Sebastian. 746'G 3 8 N. O ...  Viento. Ll.* tempsJA. agit.*
Bilbao  749*3 6 9 N. O .. Id em ., Bor.*, grFfGruesá,
Oviedo  753 4 8 0 S .O .. .  Idem. Llvia£, '* »
Goruña. (8 b.) 756*8 9*1 N   V.° hu 0 ñ o r g r . ° .  ^Picada
Santiago.. , .  758 9 6*4 N— .. Calmau Nuboso. . .  \ *

Oporto  758*8 7*2 N. N .fí. Viento. Lluvia,.. xL . agit1
Lisboa...  o.. 761*9 i*4 j>I. N. O. Idem... Idem .. . .  .bA.agit.4
Badajoz., ,. »  ̂ $‘0 N .Q .... Idem,,. Despejado.) I

S. Fern. (S k) 760-2 4 0*1 N.N. O. Idem . .  M. nuboso. ;Agitada
S ev illa ...... 756*0 4 0*1 O N. O Calma. N uboso... j »
Tarifa . . . . . .  757*8 4 4 ‘9 N. O. . V.® fte. Semicub.0. Q. oleaj
G ranada.... 757 2 6 2 N. E.. |Calma Cubierto, j  »

Cartagena... 754*4 • 4 4 4 N. O .. Brisa . „ Idem  ■ Marej.&
Alicante.. . .  755‘S 42*4 N. O ... Viento. Idem . . . .  'Rizada.
Murcia  755*8 10 4 O. N.O Brisa., C.°, Uoviz'j 3*
Valencia.. . .  753*5 9*8 O    Idem .. Nuboso . . .  i j»
P a lm a ,.... |
Barcelona.,,. 749*1 4 0*4 O   Viento. Ssmicub.®. i Oleaje .

T e r u e l... . . .  755*6 4*0 N ... . . .  Brisa. .  Celajes.. . .  »
Zaragoza  757*4 8*8 N. O.,. Idem .. Cubierto.. »
Soria   754*0 — 1*4 S .O .. .  V 0 fte. C.*, nev.°. »
Burgos  752*3 — 0 5 S .O .,,. Viento. C.*, nieve. »
Valladoiid.. 7&8'6 4‘0 S.O .. ídem ,. Cubierto . ■ »
Salamanca . .  755 5 0*8 N. O ...  Brisa .. Idem »

M a d r id . . . . . .  757*4 2*5 O. S.O, ídem . .  Nuboso . . .  »
Escorial  759*2 —0 6 O  Viento. Id em .  »
Ciudad-Real. 759*2 8*8 N. 0 . . „  íd em ,. Despejado. »
A lbacete..., 757*3 4*5 O . . . . . .  Idem ., Nubes  *

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias qne remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2  por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N CIO S.

Le y  d e  r e c lu ta m ie n to  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, & peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

San Serapio, mártir; Santa Veneranda, virgen, y San Lorenzo,
Obispo.

Cuarenta lloras en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO .REAL.—A las ocho y  media.— Turno par.—La
Travidta.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Ei Zapatero y  
el Rey (segunda parte).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.— Los dedos 
huéspedes— En la cara está la edad.— Voz del pueblo.....

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media,— El 
anillo de hierro.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Una 
v ieja — Los niños campanólogos.— Los cuatro maravedís.

TEATRO DE VARIEDADES. —  A las ocho y  media.— 
El paño de lágrim as— La cena de Baltasar.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho.— Be gustos no 
hay nada escrito— Ganar la plaza.—La filoxera del poder.— 
Baile.

TEATRO MARTIN.— A las ocho.— Una carta apócrifa — 
Nobleza y villanía— Manzanilla.— ¿Quién es el tío?— Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad Skating-Hall 
celebra gran baile de máscaras de nueve de la notdie á dos de 
la madrugada.

Patines de diez á doce y de dos á cuatro.

ALHAMBRA.— Gran baile de ocho y media de la noche á 
dos de la madrugada.


